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PRECIO DE SUSCRIPCIÓN ADMINISTRACIÓN 7 SUSCRIPCIÓN

ir Madrid y provincias: trimestre... ... 1‘50 pesetas. AdmiDlslracíón de Propiedades, Rentas y Aibllrios.
% Extranjero: Idem......................... id.

Ultramar: Idem........................... id. La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario
Número suelto,............................ ... (y2b id. del Exemo. Ayuntamiento.
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Ayuntamî iUfi. Aofca de ! a cesión áe D ddl acbnH.1.—Orden del din para In. 
sesión' de IB del mismo» .

Juntii Mimir.ipal: Orden del día para la Erosión de U del comonte. 
Atcaldia Prbsidénciai Decreto enoiirgándoBe do la Alcaldía Fresidcn 

cía el Excmo» Sr» Alcalde»—Multan impnostas por infracción del Sandô  
sobro cloboración y venta do pan. —Dalanco déla Asociación Mutritonso 
de Caridad on ©1 mos de Diciembre de 1008,

Junta Mu7ucipal del Censo elécloral: Bando delSr»Preaidentiede]a Jviiita 
Municipal del Censo, eucponiendo al público Las tr©j; listas do ©lectores 
para designación de los q̂ ue han do constituir las Mesas»

Comisfones: Linta de asuntos.pendientes de despacho» •
Secretaria: Kcctiñcación del anuncio inserto ©n el mim» G2Bde este Bo- 

LKTÍn, relativo al resultado del sorteo para amortií;ación de Obligacio- 
Doe del Ensanche.^Annncio concediendo plazo para renovación de se- 
ptiltnrfts totnpornles —Anuncios concediendo plajso para presentación 
do reclamaciones onles proyeotos de instalación de las industrias que 
se expresa. —Snbastas para enajenación de los. solares, núm. 3̂ de la tra­
vesía de las VifttiHaa; y núm. 47̂ de la calle del Marquós do Santa Anaj 5' 
prestación dol servicio de arrastro del matorial ü© pozos negros.— Resul­
tado del sorteo número Sil del Empréstito de lS6:í.—Arbitrios para el pre­
sente ailo, sancionados perla Junta Miniicipal.—Traslados de domicilio 
y nuevos ©jupaJromvmjoutos.—Cementerios: autorizaciones de enterra­
miento concodidue K las Sacramentales.— Cotización en Bolsa de los 
valores municipalos»—Registro general: entrada y salida de expedientes 
en el mes de Diciembre de 1903»—Licencias expedidas por los Negocia­
dos B.", 4»*̂ , G»® y Dirección d© Fontanería Alcantarillas.—M ortalidad del 
moa de Diciembre do 1&08. ■

Confadnría; Ingresos y pagos vedfleadoB por cuenta del presupuesto 
del Ensancho.

jídmfntsfrncfiít* rFc Propiedades: Anuncio para el canje de sollos muni­
cipales.

Intervención de Coneinrioe: Recaudación obtenida del2B al 31 d© Dicieui- 
bro do 1906.

Obras municipales: Las en ejecución.
Policía Urbana: Denuncias y servicios por los Guardias municipales. 

Servicios del cuerpo de Bomberos,—Comprobación, bajas naturales y 
' horas'do consumo del gas del alumbrado—Servioios de la Inspección 

de carruajes.—Juicioŝ  visitas y eomiíios perlas Tenencias de ALcaldia» 
Resumen de los trabajos realizados por el personal facul­

tativo, en el mes de Octubre de 1908, —Servicios prestados por las Casas 
de Socorro, durante la se'inann.

Abastos: .Recaudación en ei Mercado de ganados.-Recaudación per 
derechos de degüello, precio del ganado, ebe», en el Matadero munici­
pal.—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y combustibles.

Cementerios: Inhumaciones durante la semana.

AYUNTAMIENTO

Sesión orihnaiua de 9 dü Enero de Extrae-
íf>. — Presicleiiciíi del Execno. Sr. Alcalde Conde de Peílal- 
ve r.—Asistieron los Sres. Barranco, de Blas, Correcher, 
Diez y tionzAlez, Diez Vicario, Encío, Fisciiei', Fuertes, 
García Garnmendi, García Ormaechea, Garma, Gascón, 
Gayo, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Martínez,

Madrid, Duque de Montellano, Párraga, Paz, Salvador 
Seuni, SnArez InclAu y Vázquez,

Se abrió á las diez y cuarenta minutos de la luaüana, 
en segunda convoeataria, por no haber asistido á la prime­
ra más que los Sree. Blanco, Díaz Agero. Diez y González, 
Encío, Gascón, Iglesias, Largo Caballero, López Martínez, 
Madrid, Prast y Salvador, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior,

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1.° Quedar enterado de la lista de asuidoí 
pendientes de despacho de las Comisiones eii 4 del aetnal, 
y dejarla á disposición dé los Sres. Concejales,

2. '* Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil autorizando el presupuesto ordinario de gastos é in­
gresos del .Ayuntamiento para el a fio de 1909, en la forma 
y cifra aprobadas por la Junta Municipal en sesión de 2S 
del mes próximo pasado, y sin perjuicio de la resolución 
que proceda, en los recursos eiitahiados contra el mismo y 
á reserva de lo qúe la superioridad resuelva acerca de los 
arbitrios extraordinarios que se utilizan para cubrir el 
déficit.

3. *’ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil trasladando Keal orden del Ministerio de la Go­
bernación, por ¡a que se concede al Ayuntamiento .autori­
zación por un mes, para cobrar desde 1.” de Enero de 1909, 
los arbitrios extraordinarios acordados por ia Junta Muni­
cipal,

4. “ Quedar enterado, ypasar á la Comisión eorrespon- 
diente, una comunicación de la Administración de Hacien­
da, fecha 22 de Diciembre dltirao, trasladando otra.de la 
Dirección general de Contrihuncíones, impuestos y rentas, 
de 17 de igual mes, por la que so autoriza el régimen espe­
cial adoptado por el Ayuntamiento para la recaudación de 
Consumos en el extrarradio, aprobando los conciertos que 
ha celebrado al efecto, siempre limitados al tiempo indis­
pensable paia la implantación de otro procedimiento re­
glamentario, y eliminando de ellos, desde luego, la condi­
ción adicionada á la base segunda de los mismos, por ei 
acuerdo municipal de 28 de Mayo próximo pasado. -

5. ° Quedar enterado, y pasar á la Comisión correspon- 
dientCj una comunicación de! Gobierno civil trasladando 
Real orden dei Mitiisterio de la Gobernación, por la que se 
autoriza al Ayuntamiento para constituir eii depósito en la 
Caja general, el importe de las expropiaciones de terrenos 
para vías públicas del Ensanche, ocupadas con posteriori­
dad al año 1892, cuyos pagos no puedan efectuarse dentro 
del orden de prioridad de las respectivas ocupaciones, que­
dando los expresados depósitos en garautia de sus respec­
tivos acreedores, y que constituidos los expresados depó 
sitos, se liquiden y  ultimen todos los demás expedientes en 
los que lio exista dificultad alguna.

6. '̂  Quedar enterado y pasar á la Comisión correspoti- 
dieute, una coraunicnción del Gobierno civil, por la que se
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declara, que la obligación de las Compañías de tranvías de 
conservar ios pavimentos en las entrevias y 50 centímetros 
a uno y  otro lado, debe concretarse A las que por la conce­
sión respectiva se imponga dicha obligación.

7. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Eeal orden del Ministerio de ia Gobernación, confirmatoria 
de acuerdo municipal, que valoró en 61.297 09 pesetas, la 
expropiación de la casa, nr'im. 5, de la calle de San Alberto.

8.  ̂ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente oti'a coinunicación del Gobierno civil, por la que se 
desestima el recurso interpuesto por la Sra. viuda ó hijos de 
D. Demetrio Martínez, contra decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, que negó A los recurrentes el derecho á ser parte 
en reclamación de indemnización industrial, en el expe­
diente de expropiación de la casa, nüm. 47, de la calle de 
Carretas.

9. " Pasar A la Comisión correspondiente, facaltAndola 
para que desde luego interponga recurso, si lo estima pro­
cedente, otra conuinicación del Gobieruo civil, por ia que 
se fija en 7.985'47 pesetas, el precio de la expropiación de 
una parcela de terreno correspondiente A las casas, núme­
ros 61 y 96, de la Concepción Jerónima, con vuelta A la del 
Duque de Divas, núm. 2, de coníormidad con la tasación 
del perito tercero.

10. Quedar enterado de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, dando cuenta de ios gastos ocasionados hasta la 
íeciia, Con motivo de! Empréstito de liquidación de Deudas 
y Obras públicas.

11. Aprobar, de conformidad con la moción de la Alcal­
día Presidencia, fecha 4 del actual, por virtud de las mo­
dificaciones introducidas en el vigente presupuesto, la con­
firmación de los individuos que A continuación se expresan, 
en los destinos que vienen desempeñando, cuya dotación 
percibían en concepto de jornal, y  que pasan A disfrutarla 
como haber anual, y el cambio de denominación de otros 
cargos que también se expresan:

MATADEROS

Vigilantes de dicha dependencia, con ei liaber anual 
de 1.250 pesetas; D. Alfredo llei nández, D. Ricardo Puga, 
D. José Moya y D. Alfredo líalbíu SAnchez.

Celadores de la mondongueria, con el mismo haber 
anual que los anteriores; D.. José Antón y  D. Oristino Ro­
dríguez.

Celador pesador del matadero de las Veutas y mecánico 
del Matadero: D. Antonio Laslieras y D, B^lorencio Tonaclo, 
respectivamente, con igual haber que los anteriores.

MERCADO DE LOS MOBTEN8ES

Capataz de vigilantes, con el baber anual de 1.250 pese­
tas, D. José Martínez.

LABORATORIO QUÍMICO

La asignación de¡ haber anual de 2.000 pesetas, A los 
diez Inspectores químicos, D, Eduardo Tirado Ruiz, D. Ga

briel Francisco Noriega, D. Juan Ríos Octavio, D. CAndido 
Pérez Carrascosa, D. Enrique González Salas, D. José Ma­
ría de Gregoi io, D. Vicente González de la Calle, D. Martin 
Benastre y Tomás, D. BTancisco de Cubas Muñoz y D, Ma­
teo Gai'cía Coscolluela, deuominAndoles Inspectores quími­
cos de distrito, higiene y policía sanitaria de cementerios

VÍAS PÚBLICAS

Denominar «Encargados do calas» con el haber anual de 
1.250 pesetas A los diez vigilantes de tranvías, lí. Ricardo 
Peláez, D. Vicente Vega, D. Jjuis Zamora, D, Valentín Pe­
rales, D. Eugenio Rodríguez Arias, D. Julián Gutiérrez, 
D. Valentín López, D. Vicente Meliá, D. Angel Esteso y 
D. Leopoldo Mateo.

SERVICIO CONTRA INCENDIOS

La denominación de D. Manuel Mendoza SAez, Jefe de 
zona, como segundo Jefe del servicio contra Incendios, con 
el mismo haber que viene disfrutando de 3.000 pesetas 
anuales, ■

" Asignar la gratificación de 250 pesetas al portero de la 
oficina, D. José Quiroga, por sus servicios como mecanó­
grafo.

SERVICIOS VARIOS

Denominar segundo Recaudador de arbitrios, ia plaza 
de aspirante que viene desempeñando D, Francisco Ayuso, 
con e! mismo haber de 2 000 pesetas anuales; entendiéndose 
los efectos de estas disposiciones desde 1.“ dei actual, en 
que empezó A regir el presupuesto.

12, Adjudicar en definitiva A favor de D. José Alvarez 
Menéndez, el remate de la subasta verificada el dia 28 de 
Diciembre último, para contratar el suministro de ladrillos, 
tejas y baldosas, con destino A los servicios municipales del 
Interior y Ensanche, durante cuatro años, con ía rebaja 
del l por too en los precios tipos.

16. Adjudicar en definitiva A favor de D, Luis í''errero 
Tomás, en el precio tipo de 12.162‘58 pesetas, el remate de 
la subasta celebrada el din 29 de Diciembre próximo pasa­
do. para contratar la enajenación del solar, propio de la 
Villa, situado en la calie del Marqués de Santa Ana, núme­
ro Ll, con vuelta A la de Casto Píascncia,

14. Aprobar el extracto de ios acuerdos adoptados por 
el Exemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal, durante el 
mes de Diciembre último, y remitirlo al Excino. Sr. Gober­
nador civil para su inserción en el Boletín oficial.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones,

COMISIÓN 1 . "— Gobierno interior.
15. Aprobar el ascenso A oficiales de cuarta clase, con 

el haber anual de 2.000 pesetas, de los 25 auxiliares que 
á continuación se expresan, por virtud de lo consignado en 
el cap. I ai't. l , “ del vigente presupuesto; entendiéndose los 
efectos de este acuei'do desde i . “ dei actual.

ío
Ú NOMBRES y  APELLIDOS

TIEMPO DB SERVICIOS 
al

Ayuntam iento.

P E C H A
de

ingreso en la  categoría. BSCALAFÓN

Aso:. Disi. Dii. Eai. Ato.

1 D. Eduardo Lara Macarrón ...................'................. 16 12 25 M ayo........... 1891 Segundo grupo.
2 » José Vela Santibáñez............................................ 10 7 Id 14 M ayo........... 1904 Contabilidad.
6 » Ezequiei Romero.................................................... 16 2 21 29 Septiembre,. 1904 Idem.
4 » José María Gallo! M illet............... ................... 12 11 10 15 ' Octubre,. , , . 1904 Idem,
5 » José Manzano SAncliez.......................................... 10 7 n 7 B'ebrero . . . . 1905 Idem.
6 » Ricardo Vicente Delga,do...................................... 14 9 7 3 Abril............ 1905 Segundo giupo.
7 » Angel Ramos......................................................... 10 10 16 1 Agosto......... ] 90.5 Contabilidad.
8 » Santiago Casas Gonziilez................................... , 1-6 10 15 17 Marzo.......... 1906 Idem.
9 »  TomAs García Bacierò........................................... 27 2 20 1 Enei'o........... 1907 Segando grupo.

10 »  Mariano Balboa .Timeno........................................ 26 3 1 Enero........... 1907 Idem id.
U »  Juan Díaz Colomo.................... .......................... 21 2 3 1 Enero........... 1907 Idem id.
12 »  Andrés González ITernAiidez................................. 20 5 6 1 Enero........... 1907 Primer id.
13 »  Valentin Góngora Blasco................... ,. , , . 20 3 15 i Enero........... 1907 Segundo id.
14 »  Enrique López A lvarez......................................... 17 4 1 Enero........... 1907 Idem id.
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y0-

15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25

N O M B iíE S  Y  A P E L L ID O S

D, Francisco Miranda Pérez .
B Amador Malato Yuste.......
t Rafael Martlien R íos.........
B Jesús Pereda López...........
> Enrique del Yerro Moline.
s Eduardo López Girón.......
« José Estarrona Álrarez. .. 
B Vicente Molina M artínez..
3 José Jiménez García........
* Antonio GalvAn González, 
s José Muñoz González.......

TIEMPO DS SERVIdOB 
al

Ayuntam iento,

F B C H A
de

ingreso on la catogcría liSCALAFÓN

Mai. Dii. Mi!. aho.

16 10 l 1 Enero........... 1907 Primer grupo.
14 4 21 1 Enero,. , . .  • 1907 Segundo id.
13 7 y> 1 Enero.. . . . . . 1907 Idem id.
13 1» 3 1 Enero........... 1907 Idem id.
12 7 3 1 Enero........... 1907 Idem id.
12 2 21 1 Enero........... 1907 Idem id.
12 2 11 ] Enero........... 1907 Idem ííi.
12 1 4 1 Enero........... 1907 Idem id.
12 •» 23 1 Enero........... 1907 Idem id.
11 6 7 1 Enero. . . . . . 1907 Idem id.
10 7 » 1 Enero......... 1907 Pj'imer id.

eonsta en el cap . I, art, 1,“ del presupuesto vigente.
entendiéndose los efectos de este acuerdo desde 1.“ del
actual.

TIEMPO DE SERVICIOS FKCHA
&1 de

AyTiilt&miGtito, irgeoso on la categoria. HSCALAFÓH

AEÍds. Disi, Qia. 1 Mei. Ala. '

16 5 19 1 Enero........... 3 904 Primer grupo.
9 11 16 15 Febrero....... 1898 Segundo id.
9 8 19 12 Mayo............ 1898 Idem id.
9 8 17 20 Mayo............ 1898 Idem id.
9 8 U 20 Mayo............ 1898 ídem id.
9 3 9 22 Octubre. .. . 1898 Idem id.
9 8 10 10 Diciembre... 1898 Primer id.
8 6 25 6 Julio............. 1899 Segando id.
8 3 » 1 Noviembre... 1899 Primer id.
8 2 26 5 Noviembre.,, 1899 Segundo id.
8 2 "22 9 Noviembre.. 1899 Idem id.
7 6 13 28 Julio......... 1900 ídem id.

10 1 » ' 1 Enero........... 1901 Primer id.
9 10 » 1 Enero........... 1901 Segundo íd

9 7 9 1 Enero........... 1901 Iiietn íd.
9 5 9 1 Enero........... 1901 Idem íd.
9 1 21 i Enero........... 1901 Primer íd.
9 1 2 1 Enero........... 1901 Idem id.
8 11 1 Enero........... 1901 Segundo íd.
8 IO 25 1 Enero........... 1901 Idetn ídi.
8 10 25 1 Enero. ........ 1901 Idem íd.
8 7 10 1 Enero........... 1901 Idem íd.
8 3 10 1 Enero........... 1901 Primer íd.
8 3 1 1 Enero........... 1901 Idem id.
8 2 4 l Enero........... 1901 Idem íd.
8 i» 26 1 Enero........... 1901 Idem id.
8 26 1 Enero........... 1901 Idem id.
8 12 1 Enero........... 1901 Segundo íd
7 10 3 1 Enero........... 1901 ídem id.
7 8 24 1 Enero........... 1901 Primer íd.

8 20 1 Enero....... 1901 Idem íd.
7 7 9 1 Enero.. . . . . 1901 Idem id.
7 G 4 1 Enero, , , ,  ,. 1901 Idem id.

. 7 6 4 1 Enero......... 1901 Idem íd.
7 ;ì 13 1 Enero......... 1901 Idem íd.
7 3 5 1 Enero,, ..'. 1901 Idem id.
7 1 1 Enero......... 1901 Idem id.
7 22 9 Enero......... 1901 Idem id.

10 1 Abril........... 1901 I<lem íd.
6 q 20 11 A b r il......... . 1901 Idem id.
6 9 18 13 .Tiilin. . * . . * . . 1901 Idem íd.

. 6 4 24 7 Septiembre,, . 1001 Idem id.

. G 4 17 14 Septiembre., . 1901 Idem id.

16, Aprobar el ascenso á Auxiliares con el haber anual 
de 1.800 pesetas, de los escribientes que á continuación 
se expresan, en virtud de la consignación que al efecto

K
fl-
S

1
2
3
4
5 
8 
7
6 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

NOMBRES Y APELLIDOS

D, José Tevar V iñes..................
» Nicolás Alonso Montero...............
» Rafael Chinchón.........................
» José Tejero..................................
» Feliciano Castaño Gil..................
» Máximo López Deuehe.. ............
» Emilio Ramírez Serrano...........
» Vicente Plaza Gálvez..................
» Luis Fuentes Urquidi..................
» Adolfo AiUi'ich Guerrero.............
» Joaquín,Campos G il....................
» Augusto Mondo Robles...............
» José María Pinto Maldonado.. . ,
» Angel Soto Soto...........................
» Santiago Oria Lara......................
3 Celso Colino Urquiza..................
» Caídos Vallespinosa V ior............
3 Nicolás Fernández y Fernández.
3 Juan Mendizábal........................
3 Eduardo Sanz Isabel...................
3 Ramón Estéban............................
3 Ernesto Ai'istiqui.. ....................
3 Rufino Quintana Góm ez.............
3 Alfredo Alonso Gaseo................ .
• Joaquín de las Heras.................
3 Pedro Benitez Collado...............
3 César Fernández Marín........... .
í Gregorio Ayala Macazaga........
i José Arenas Lurripa..................
1 Miguel Sanz López..................
o Francisco Dusrte Pones...........
t Ricardo Gómez Sauz............  ..
3 Emilio Sánchez Benito GuiPéu..
3 Juan García López..................
3 Liborio Calleja Laruzaue..........
3 Antonio Pinto Tardajuela.......
3 Ildefonso Arjona........................
3 Juan Contreras Hernández.......
3 Salvador Abad Herrero. ............
3 José Sevilla.................................
3 Vicente Robles Díaz...................
3 Santiago Amores........................
3 Enidque Ródenes Muñoz............

17. Aprobar en virtud de lo consignado en el presu­
puesto vigente, la conversión en haber de 1.250 pesetas, 
del jornal que venían percibiendo los auxiliares de Es­

tadística, D, Miguel Garuia Martín y D, José Infante, en­
tendiéndose los electos de este acuerdo desde 1,“ dej co­
rrien te .
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ooMisiúN 2.^—Hacienda.

IB. lieconocer é incUiir eii e] presupuesto de 1910, í'i fa­
vor de Mr. C. Clayton Ray, como representante de la Com­
pañía de asfaltos, la suma de B.7‘21 pesetas que se le adeu­
dan como aumento en la obra de asfaltado del paseo del 
Botiínico,

COMISIÓN 9.“'—Policía urbana,

19. Concedei’ renovación de iiceneia para la vaqnería 
establecida en la casé, núm. 3, de la calle de Alberto 
Aguilera, ensanche.

20. Conceder renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la casa, núm. 12, de la callo del Pacifico, 
ensanche.

COMISIÓN 4.“ —Oíiras.

21. Conceder licencia para aumentar un piso sotabanco 
b la casa en eonstrncción, situada en la plaza del Conde de 
Barajas,

A petición del Sr, Largo Caballero quedaron sobre la 
mesa cuatro informes proponiendo la concesión de licencia 
ú la Sociedad ílidrAulica Santillana, para instalar dos cru­
ces de línea eléctrica aérea en la calle de López de Hoyos 
y en el camino de Canillas; la concesión de licencia ú la 
iiiisina Sociedad para establecer otro cruce de línea eléc­
trica aérea en el camino del Molino; la concesión de licen­
cia ú la citada Sociedad para instalar otro cruce de línea 
eléctrica aérea en el camino alto de Vicúlvaro y la conce­
sión de licencia á la misma Sociedad para establecer otro 
ci'uce de línea eléctrica aérea en la caí refera de Vicálvaro.

22. Conceder ú la Compañía Madrileña de Teléfonos,
la licencia que solicita para tender un cable eléctrico sub­
te rríii ico A lo largo de. la calle do VelAzquez é instalar dos 
columnas metúlicas pn los puntos indicados en los planos 
presentados, ’

A petición del Sr. Iglesias quedó sobi'e la mesa el infor­
me, proponiendo de conformidad con el Sr. Regidor Síndi­
co, y como i’esultado del expediente instruido para, depu­
rar responsabilidades en una recepción de carbones para 
el ramo de Fontanería, la separación de tres funcionarios 
de dicho servicio. '

COMISIÓN 6,'̂ — Ensanche.

23. Aprobar el proyectó de distribución de fondos para 
el corriente mes, por cuenta del vigente presupuesto del 
Ensanche.

24. Aprobar las siguientes bases de avenencia para la 
liq'uidiudón y pago de dos parcelas expropiadas para vía 
pública en la calle de Alcalá, esquina á la de Montesa:

Primera. La apoi tura é insistencia del trozo de la calle 
de Alcalá en la parte que afecte á la propiedad de Doña 
María Gertrudis iMaritorenh, que hoy no está ocupada por 
el Ayuntamiento y en su’ consecuencia, admitir la cesión 
gratuita de la mitad de los terrenos á expropiar; cesión 
que se liará extensiva á la parte ya ocupada, cuya cuantía 
de una y otra la determinará el Sr, Arquitecto municipal, 
mediante certificación que expedirá al efecto, con vista de 
los títulos de propiedad.

Segunda. Fijar los precios de 26 pesetas metro, al te­
rreno ocupado'eii 1884, y  el de 52 para igual unidad de lo 
que ahora va á ocuparse.

Tercera. Que se consideren modificadas las relaciones 
de terrenos ocupados después de! año 1892, sometidas á 
conocimiento del Ayuntamiento en 19 de Junio último, 
eliminando de ellas este expediente que pasará á ocupar 
el lugar que le corresponda en el turno de liquidación 
y P't&O) cion arreglo á la féclia en que se ocupen los te­
rrenos. '

Cuarta. Que por la Dirección de vías públicas, bien 
con los elementos del ramo, ó formando presupuesto, si 
fuere necesario, se proceda á la urbanización de la parcela 
á que se refiere el acuerdo de apertura; y

Quinta. Que, una vez conocida la fecha de ocupación y 
en turno de pago, se proceda al otorgamiento de la opor­
tuna escritiii'a, en cuyo acto, y previo el cumplimiento de 
los requisitos á él necesarios, se procederá á la entrega del 
importe del resto abonable en las Cédulas garantizadas 
del Ensanche por todo su valor nomina!,

25. Aprobar las siguientes bases de avenencia para la
liquidación y pago de una parcela expropiada para vía 
pública en la calle de Santa Engiacia: .

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de 
los 632‘7,3 metros cuadrados, expropiados con destino á la 
calle do Santa Engracia, ó de los que resulten de la lecU- 
ñeaeión definitiva.

Segunda. Fijar el precio para el resto de .36 pesetas 
metro cuadrado, eu que ba sido tasado por el Arquitecto 
municipal, y aceptado por la -Sociedad protectora do los 
niños, propietaria de dichos terrenos.

Tercera. Que se consideren rectificadas las relaciones 
sometidas á conocimiento del Ayuntamiento en 19 de Ju­
nio último, eu cuanto á la fecha de iucliisión en las mis­
mas, de este-crédito, figurando en ellas con arreglo á la 
antigüedad de l.° de Noviembre de 1907, ó sea, entre los 
expedientes de Doña Asunción Serra y la Sociedad «Cré­
dito Mobiliario Italiano»; y

Cuarta, Que se proceda al otorgamiento de la escritura, 
en cuyo acto y  ima vez que le corresponda el turno de 
pago, se procederá á la entrega del importe del i'esto abo­
nable en las Cédulas del Ensanche por todo su valor no­
minal,

26, Remitir al Bxcnio. Sr. Gobernador civil, á los efec­
tos del art, 22 de la vigente ley de Ensanche, el expedien­
te de expropiación de una saporficie de terreno expropiada 
á D, Guillermo Zurro, con deslino a) paseo de las Delicias, 
por no existir avenencia con e! propietario en cuanto al 
precio asignado á dicho terreno, y cesión gratuita de la mi­
tad de los mismos. '

COMISION 7.'^— Consumos.

27, Igualar las vaquerías del extrarradio á las del casco
y radio, abonando por cada vaca á razón de 13 céntimos 
de peseta diarios,.que se les reduceá 12 á éstas últimas, 
dejándolas el cénUmo de diferencia para compensarlas del 
exeeso satisfecho desde el comienzo de este arriendo de 
Consumos hasta la sentencia del Tribuna] Supremo de 8 de 
Junio último; y que en este cómputo de adeudo se esta­
blezca para el extrarradio el de reguiar la producción, 
fijándola en 10 litros diarios por vaca, con la obligación de 
satisfacer á razón dedos y medio céntimos de peseta por 
cada litro de exceso que introduzcan, y  que es el precio 
que se fija para ¡a leche que proceda de fuera de este térmi­
no municipal. -

COMISIÓN ESPECIAL PA R A  LA  CREACIÓN DE UNA BANDA 
M U NIC IPAL

28. Nombrar Director Jefe de la Banda municipal á 
D. Ricardo Villa y González, y Director de la misma, A Don 
José Garay Retana, con el liaber anual de 9.000 y 5.000 pe­
setas, respectivamente, que serán cargo A la pai tida consig­
nada en presupuesto para la creación de dielia Banda; y 
aprobar una enmienda suscripta por los Sres. Cortinas, 
Caballero, Diez Vicario, Larrea y de Blas, proponiendo se 
autoricé á la-Alcaldía Presidencia para que eon la Comisión 
nombrada al efecto y con asistencia de los Directores nom­
brados, se proceda con la m.ayor rapidez á la realización 
de ¡os extremos siguientes:

Primero. Designación de la plantilla, del número y 
clase de instrumentos de que se ha de componer la Banda 
y  sueldo de los Profesores, según aquellos, y  formación de 
reglamento para el funcionamiento de la misma.

Segundo. Admisión del personal de Profesores, tenien­
do en cnenta'EU mayor mérito, como ejecutantes.

Tercero. Adquisición del material de instrumentos y 
demás necesarios para el funcionamiento de la Banda, te­
niendo en cuenta la mayor bor.daci del misino.

Cuarto. Eiccción de modelo y  adquisición de uniformes, 
con arreglo al mismo, teniendo síempi’een cuenta la econo­
mía dentro de la conveniencia; entendiéndose, que para 
todas estas, adquisiciones, se solicitará excepción de su­
basta.

Votaron en contra los Sres. Iglesias, Largo Caballero, 
Barraiieo y Garma. .

Be levantó la sesión á la una y quince minutos de la 
tarde.
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finita dol illa para la  stsión on líaaría de it de Gotre dt Ifififi.
ASUNTOS AL DESPACHO UE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

Comunicación de! Gobierno civil, por la que se deses­
tima un recurso interpuesto contra acuerdo municipal apro­
batorio del reglamento de Asesoría.

3 Comunicación del Gobierno civil, por la que se deses­
tima el recurso interpuesto por uu auxiliar que fué de Con­
sumos del extrarradio, contra decreto de la Alcaidía Pre 
sidenciíi que dispuso !a suspensión de empleo y sueldo del 
recurrente.

4. Comunicación del Sr. Embajador de Italia, expre­
sando en nombre del Reai Gobierno italiano, el-agradeci- 
miento por e! voto de pésame de este Ayuntamiento y el 
donativo entregado A favor de los damnifleados por el te­
rremoto.

5. Coinunieación del Sr, Presidente de la Casa de Soco­
rro del distrito del Centro, dando cuenta del legado hecho 
A dicha dependencia por Doña Josefa Claudia Artieda y 
Labiauü.

6. Comunicación del Sr, Secretario del Excino. Ayun­
tamiento proponiendo, á tenor de las basos del acuerdo mu­
nicipal de 7 de Junio de 1907, el nombramiento de los 
opositores que obtuvieron los números 13, 14, 15 y  16 en 
los exámenes verificados a! efecto, para ocupar cuatro 
plazas de escribientes del segundo grupo de Administra 
ción.

7. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

.4síí)iíos y e^ípedientes dictaminados por las Comisiones, 

ISobrc l i i  iu c »a .

C O M I S I Ó N  4 , ' ' — O & í -a s .

8. Proponiendo la concesióa de licencia A la Sociedad 
Hidráulica Santillaua, pAra instalar dos cruces de linea 
eléctrica aérea en la calle de López de Hoyos y en el ca­
mino de Canillas.

9. Proponiendo la concesión de licencia A la misma So­
ciedad para establecer otro ci'uce de línea eléctrica aérea 
en el camino del Alolino.

10. Proponiendo la concesión de licencia A la citada So­
ciedad para instalar otro cimee de línea eléctrica aérea en 
el camino alto de VicAlvaro.

11. Proponiendo la concesión de licencia A la misma 
Sociedad para establecer oti o cruce de línea eléctrica aérea 
en la carretera de VicAlvaro.

VA. Proponiendo, de confonhidad con el Sr, Regidor 
Síndico, y como resultado del expediente instruido para 
depurar responsabilidades en una recepción de carbones 
para el ramo de FoiUaiietía, la separación de tres funcio­
narios de dicho servicio. .

I>e u iic vn  (loispacho.

COMISIÓN 1."— Oobie7-no interior.
13. Proponiéndola provisión de una plaza de Oficial 

primero y otra de Oficial tercero del segundo grupo de 
Administración, vacantes por fallecimiento y sus resultas.

Comisión fi,"*— Hacienda,
14, Proponiendo se deciare desierto el concurso para 

arrendamiento de local con destino A Tenencia de Alcaldía 
del distrito de la Universidad, y que se anuncie de nuevo 
bajo iguales condiciones, .

15, Proponiendo la cancelación y devolución de la fian­
za constituida en garantía de uii Agente y Recaudador de 
Arbitrios municipales, importante 17.500 pesetas noitUDales 
en títulos del 4 por 100 Interior.

COMISIÓN 3,“—Jb/icía urbana.
16. Proponiendo la concesión de licencia para estable­

cer una vaquería eii la calle de Alaitíu de los Heros, 73.

17. Proponiendo se autorice al Ingeniero de arbolado 
para utilizar durante el año actual, en las obras del Parque 
del Oeste, dos mil quinientos jornales de volquetes,

COMISIÓN i . ’̂ — Gbias.
18. Proponiendo que la contrata de piedia partida que 

terminó el 31 de Diciembre último, sea pi'orrogada hasta 
que se celebre la nueva subasta, sin que en ningún caso 
pueda exceder la prórioga de doce meses, eonforme A lo 
deteniiinado en el art. 28 del pliego de condiciones.

19. Proponiendo que el Áluiiieipio so muestre parte
como coadyuvante de la Administración, en el recursó 
contencioso adnñnistralivo, interpuesto por el propietario 
de la casa, núm. 3, de la callé de San Dámaso, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, referente A la va lo­
ración de dicha finca. . ■

2Ü. Proponiendo la liabilitación de un crédito de 12.003 
pesetas para ios trabajos de proyectos de saneamiento dei 
suelo y subsuelo de la Capital.

COMISIÓN 5.'̂  —Be7i3^cencía.
21. Proponiendo la provisión de la plaza de Subinspec­

tor de la Bcneñceiieia municipal y ascensos reglamen­
tarios.

Voto particular al anterior dictamen.
22, Proponiendo Iqs ascensos reglamentarios en el per­

sonal médico de la Beneficencia, con arreglo A la plantilla 
del vigente presupuesto.

23 A 31. Proponiendo en ocho expedientes los nombra­
mientos de otros tantos Médicos supernumerarios.

32. Proponiendo.la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, el suministro de menes­
tra y  utensilio con destino A los acogidos en el primer Asilo 
de San Bermirdino, Depósito de mendigos y  Asilos de la 
noche.

33. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, el suministro de menes­
tra y utensilio con destino A los acogidos en los Asilos se­
gundo y tercero situados en AlealA de Henares.

34. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, los géneros necesarios 
para la confección de vestuario y reposición de camas y  
ropas do ios acogidos en los Asilos de San Bernardíiio.

35. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquirir, por subasta, mi! kilogramos de suela 
para la confección del calzado de los acogidos en lo.s refe­
ridos Asilos.

36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para adquiriiq por subasta, seis mil pares de alpar­
gatas con destino A los acogidos en dichos Asilos.

COMISIÓN Ensanche.
37. ' Proponiendo, que para cura pl i miento de lo acorda­

do por el Excino. Ayuntamiento en 4 de Ahril del año 
último, se aprueben los términos de! convenio verificado 
con los propietarios de unos hoteles y dependencias A ellos 
agregados que precisa cxpi'opiar para continuar la urbaiii- 
zaeióii del paseo de Ronda, desde la calle de López de 
Hoyos.

COMISIÓN Mercados. ■
38. Proponiendo se desestime petición de licencia para 

explotar un mercado en los solares de San Juan de Dios.
Madrid 11 de Enero de 1909.— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

JUNTA MUNICIPAL

-  Ordeu dol día para la sesífia de II de Eaero de ISfiS.
1. Acuerdo del Exemo, Ayuntamiento, aprobatorio de 

los pliegos de condiciones para contratar, previa subasta, 
el arbitrio de sillas en les paseos públicos,

2. Otro, Jubilando A un auxiliar del Cuerpo adminis­
trativo de Consumos,

3. Otro, aprobatorio de las bases para emitir, como 
segunda serie, diez millones de pesetas en Obligaciones 
para pago de expropiaciones del Interior,
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4. Otro, adjudicnnfìo A solar del paseo de los Pontones, 
número lí-l, una parcela de terreno sobrante de vía pública. 

El Secretario, Jíuojio 1/ CiM-ricfio.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

ASOCIACíÓN M ATRITENSE DE CARIDAD 

jEsíario ííe úiffi'esos y pagos del mes de Diciemhi-e de 1908.

lA’GRESOtS

Sugerí i>ciouCM.
M. ot Rey [q. T). g,)- ■ ....................................... ■■

S. A  R, la Afirma. Sra* In fan ta  Doña laaltel.. , . , 
S» A*lt. Sermo. Sr I ufante D. Gados de Borb6n- 
M inisterio de la Gobornaoiáu (de N oviem bre ).,..
Idem  id. ^Di^iíombre),. . *.................... ....................
M inisterio do la  Guerrn..*, .....................................
Cuerpo de Policía urbana (Noviembre^
Idem  id [D iciem bre)..«,.
Dirección do la  Guardia C iv i l , , , » . .........................
Banco de ICspaña, ..........................................
Banco KÍ3pano*AmorÍcaiio............................... .
c ircu lo  de Bellas A rtes ........... .
Ln Qmn Peña,................. ............... . .
í'o litro  dol E jército y Arm ada............... .
Exemo. Sr Marques de Urquijo.
ÉxemD. Sr. Obispo de .VI adrid-Alcalá.,
Do particu larea.............. ...........................

Ayuiitit luioji to.
Cobrado <leX iniamoi consignación de este mes, 

jienetaH 9.000; dedneidns 97 por impuesto de 1'20 
por 100 y sellos. .......... .........

Doiiuil
S, M, el Bey (q, D. g.) por el ciimplenñoe de au

Angusta ospoaa la Reina Doña V ictoria  * ........
Sociedad dram ática <EI Teatro » . .....................
Gremio da comestiblen.,..............................
Testam entaria do la Ejccma. Sra. Marquefía do

Be v illa  do la Cañada........... ................ , . ., .
E l Monto de P ied ad ...............................................
Exoino. ^r. Oond e do Cerrajería.........................
Exorna, Señora Marrpiosa de la  Mesa do Asta..,
E,xcma. Sra, Condesa vínda do Adanero.,*........
Varios desconocidos ........... ..................  ...........

Im puesiae é tres mendigos roinciden' es.......... .

Ct"IÜllON.
Rooogido do los mismos, esto mee.. , , . *................

HcHoi^ do CHridiid.
Tendidos en esto mes.

Dé/lcii 6n estâmes. 

Totat. ,,,,,,,,,,

l,2?i0 
250 
100 
40i‘50 
407‘89 
Db'tfo 

10-2'30 
106‘tÍD 
100 
250 
100 
Ô0O 
500 
250 
2Ô0 
150

16.010'40 20.838̂39

2,9:53

1.500
300
eoo

3.470

45

20749

252̂50
27,770 ̂3S
20.W00
48 22647

N ota, La compañía Madrilciia de Paníñcnción, tiene éoncodidas 2ñ 
pesetas mensuales, en benoe de diez céntimos.

PA<ÜO!4

Santa Cristina^ 253 asiladas, mes Oc­
tubre. ,, *............ .

Idem pnr 268 ídem, id.’Noviembre ..,,

3uma tí stym.

l̂ Kï̂ KTAS PfvSKTAíí

B.fiU>50 >
B.Bbíl U.308̂ .50

■ ' * ll.S08‘50

V ÜSK'i'Áü

A C T O S, A C U E R D O S Y D E C R E T O S

PennltietHlo mi estíido ele síilud detlicíu’ine ul despacho 
do los asuntos ()Uo como Alcalde Eres!,teme me competen, 
en el día de boy vuelvo ú posesiona no e del mismo, con 
expresión de mi reconodmiemo, por el tiempo que eoit 
tonto celo é inteli^encîo lo ha desempeílado el primer Te­
niente de Alcalde Exemo. Si', D. Alvaro de Blas é Itur- 
mendi.

Madrid 31 de Diciembre de 1908.—C*. de Pefialver.

Las multas impuestas por la Alcaldía Presidencia por 
incumpliiiiiento del bando del ó de Diciemb. e de 1907, re­
lativo al peso y eljibornción del pan, ascienden durante los 
dios del 1(> ai 31 de Diciembre último á 594 pesetas.

PBSTITAS PBSKTAS PESETAS

3uma anierior.........  .......* • IJ.3Ü8‘50
E l PardOj por ÍSÍ7 ídem, id, de id, .* * * 
Ancíauos do Carabauchelj 150 anila- 

doH, mo» Octubre — .........................

» 6,177

3 49S'92
Idem, por 16B ídem, id. Noviom bre . . 3.51 iU7 7.013‘ce

Buen Cousejot por 73 ideiUf id. de id.. * 1.031
Divina Eiiabora de Madrid, portíidem^ 

idoTTi de id > 50
Idem  td. do Fuencarral»>i>or '2 ideni^ 

ídem de id ......... . > so
Hospital del Carmotii por 2 id.^ Idem 

de itlom,.................................... . * r>2
Colegio de Nuestra Señora del Car­

men, pQi',20 ídem, Id, do id -------- ■ ■ ltS ‘60 26,173‘Ü9

I>cpéi^ lto^  <le niondiffoiit*
Solar de TabeciiiUaB.- Suministro de 

lian, á. los recogidos en e l mÍMm0\,, 49 *
A lqu iler de Jos toldos para el oobor- *

tiz o . ....................................... GO >
Obras en el cobertizo ,,. 28*25 •
Por pintar la casilla do loa encar­

gados .................................... ............. 25
Conducciones de mendigos Im iiile s ., 41 g03‘25

Tovar; dopósítri de liombre.s.—Comi-
da.'̂  A los recogidos................ .......... 6.21 .i'25 >

Compra do p la to s . .......... . ....... *
J^errional, nómina de N o v ieu ib re .,.,.

87'ÒO •
124
lOPlB 6.52 5*90

Ta lle r do alpn-rgatoria.—Compra de
ztiatoriaies ........................................ r8*51 >

Jornales del m a es tro ..,,.,................. 9o 151‘ói

P o l le r o s :  depósito de mujeres.—Co­
midas é la s  reeogídas,..................... 2.313'35 >

300
Condncciortes do mendigos inú tiiea ., 34 »
i  ersonal, nómina de Noviem bre,., ,. . 2S5 »
Gastos de alumbrado y  otros............. 117*30 3.03!‘05

Galileo.—Comidas á las recogidas en
Octubre y  Noviem bre......... .. , .. 131‘ia »

Suministro de pan en id. id . ............. 20-21 160*37

Santa Cristina,—Comidas A I 03 debe-
nidoSf en Octubre y Noviem bre, . j 8.702*10 IS.823'08

Socorros.—A  50 m e n d ig o s , con oi 
d o n a t i v o  mensual de S. M. el
Rey (q .  D. g ..............; .................... » 25Û

Concedidos por la  Comisión E jecu­
tiva  ... > 704

Para viajes A sus pueblos^ A 39 men­
d igos.. , ................. .........  ............ . > 593'10

Personal de oñeinas^ nómina de No­
viem bre.............................................

*
> 1.385

Alquiler de casa, de D iciem bre.. . . . . . » J30
M aterial de oficinas,, , , .  , , , , > 7-1*50
Gastos menores dcI m e s .. . ., . * æ*7o 1.1)78*20

T o t a l  .......... .......................... » > ■43,220*47

F>XISTRKC[.\

) ' Peí 'lías. Pesetas.

Di L mes anterior ,, . . . . . . .

Déficit de D ic iem bre. . . . , ,

32,760̂ 25

20.450̂ 00

D e p o s ita d o  en c/c del
Banco do España.........

En C a ja ............................
8-OOíi
4.316*16

12.3JG*!!! 12,316*18

El número de mendigos recogidos y  el de asilados per­
manentes Que sostiene la Asociación en esta fecha, ascien­
de á 1.538.'

Madrid 1.“ de Enero de 1909,— El Interventor, R. J. 
Chávarri.— V.“ B.“— P. O. del Alcalde, Presidente de la 
Asociación Matritense de Caridad, Antonio M.’  ̂do Encío,— 
El Tesorero, Carlos Prast.

JUNTA M U N IC IPA L  D E L  CENSO E LE C T O R A L
B  -A-3STID o

H ago saber: Que cumpliendo lo prevenido en el art, .34 
de la ley Electoral de 8 de Agosto de 1907, y en la regia. 
seí^íí'ád« de la Real orden circular del Ministerio de la 
Gobernación, fecha .HO de Noviembre último, a pro ha loria 
del dictamen de la Junta ceiUial del Censo, relativo á la 
más pronta y procedente ejecución de la referida ley Elec­
toral; quedan expuestas al público en la plaza de la Cons-
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titución, por espacio de quince días, que empezarán á con­
tarse desde esta íeclm y lloras rie sol á sol, las tres listas de 
cada seccidn relativas á los electores que forman los tres 
grupos determinados en el art. 33 de la ley para la desig­
nación de los que por su ministerio han de constituir las 
Mesas eleciorales.

Los electores que se considez'en agraviados podrán

hacer por escrito la correspondiente reclamación, acompa­
ñando los documentos justificativos de sus derechos, en la 
oficina destinada á esta Junta, en la primera Casa Consis­
torial, plaza de la Villa, núm. 5, duranie los indicados 
quince dias, y horas desde las tres de la tarde á siete de la 
noche. .

Madrid 10 de Enero de 1909-— Enrique Benito Clutvavvi.

COMISIONES

L is ta  de asuatoa  pendientes de despacho en 5 de E n ero  de 1909..

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN I .“—Gobierno inferior.

Instancia de varios empluados soHcilando aumento de suel­
do, por llevar más de cinco anos de servicios en la cate
goría....................................................................................

Expediente relativo á rectificación de escalafón de los em̂  
pleados municipales de Administración y Contabilidad, .

Expediente relativo á resolución gubernativa revocatoria de 
un acuerdo municipal por el que fué ascendido un Oficial 
tercero de Secretarla...........................................................

FE C H A

quo posó al despacho 
dd la  ComisiÓD.. .

27 Abril, 

22 Abili,

COMISIÓN 2^—Hacienda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño dei lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa....................

Resolución referente á la forma de pago de expropiaciones
de terrenos.........................................................................

Abono á la Compañía del gas, por instalación de alumbrado
eléctrico en el paseo de Rosales.........................................

Subasta del solar de la calle de la Florida, con vuelta & lade
San Mateo............................................................................

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto solicitando abo­
no de pensión......................................................................

Reconocimiento de 15.876‘ 18 pesetas por suministros de me
dicamentos en 19t)7.............................................................

Redención de un cinco que grava el lavadero Pradera del
Corregidor, núm. 16.........................................................

Subasta del solar Ventura Rodríguez y Princesa...............

3 Agosto.

31 Diciembre 1906. 

3 Septiembre I9Ü7. 

22 Noviembre. 

28 Marzo t908.

29 Julio.

4 Noviembre.

COMISIÓN 3.“—Po/ícfa Urbana.

Expediente promovido para unificación de las tarifas de los 
tranvías............................................................................

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance.................................................................................

16 Diciembre, 
18 Diciembre.

27 Diciembre 1906.

Que pase el tercer punto del decreto del Sr. Alcalde, relativo 
á las disposiciones que deberán adoptarse en lo sucesivo 
para la renovación de licencias para vaquerías................

COMISIÓN i . ’-—Obras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piés, por tendido abusivo de cables....................................

Proposición referente á la doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías. .. .
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...............
Derribo de la tapia del Retiro por el lado del cuartel de Ma­

ría Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza de Fontanería........
Moción sobre instalación de una vía circular en la Puerta 

del Sol..................................................................................

10 Enero 1907,

20 Junio.

14 Marzo 1906.

2 Abril 1907.
22 Abril.

11 Mayo 1908.

COMISIÓN 5.®—Denej!cencía.

Adaptación del persona) facultativo á las plantillas dei nue­
vo presupuesto.................................................................

9 Noviembre. 
24 Noviembre.

7 Diciembre.

t h A w i t e FECH A

anordado p o r la  Comisión. del mismo.

Sr. Sénra. 27 Abril.

Sres. Enclo, Suárez In- 
dán, GarametiJi y Gas­

cón. 30 Junio.

Sr, Garamendi. 5 Agosto.

Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

Sres. Diez y Gascón. 11 Septiembre.

Sr. Prast. 4 Diciembre.

Sr. Morayta. 1." Abril 190?,

Sr. Prast. 4 Agosto,

Sr. Prast. 18 Noviembre.

Sr. Ormaechea. 
Sr. Enclo.

24 Diciembre. 
24 Diciembre.

. Sres. Senra, Lequerica 
é Iglesias. 27 Diciembre 1906.

Sres. Santillán y Leqtie- 
rica. 10 Enero 1907.

Sres. Fatás y Senra. 20 Junio.

Sr. Casanueva, 27 Marzo 1906.

Sr. Lequerica.
Sr. Lequerica.

Sres. Gayo y Lequerica.

6 Abril 1907.
27 Abril.

18 Mayo 1908.

Sr, Gayo, 
Sobre ia mese.

14 Noviembre. 
5 Diciembre,

Sobre la mesa. 12 Diciembre.

>

i
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Alcalá, duranLí! el aña 1909,

de la noclie durant3 el año 1909.

lino á la confección de vestuario y reposición^de can 
ropas de los acopldos en San Bernardino eí año 1909.

no, el año 1909.

San Bernardino el año 1909.......................................
Expediente á instancia del praclicaiue numerario D 

ouín Fei nández, solicitando su reingreso en el Cuerpo. 
Odio instancias en solicitud de otros tantos nombramí ‘ 

de Médicos supernumerarios.................. ; .............. ..

COMISIÓN Ensanche.

sus hoteles en el paseo de Ronda.

centro en 24 de Julio último.................. ..................
Distribución de fondos para el presente mes de Enero. 
Ponencia é informe del Vocal Sr. Barranco y del Ri 

Sindico Sr. Garámendi, en el expediente de denunci; 
lacionadas con Ja ejecución de obras de alcantarülí 
Jas calles dé Ferraz y otras de la primera zona, y lit 
ción definitiva de las mencionadas obras.................

pidieuilo se le nomlDre ordenanza del Ensanche .

dificoción de edificios 
tríales.......................

ó locales destinado.s á usos

de viviendas 
mero 18........

situada en el arroyo de

lición de licencia formulada por D. José de Tos, para veri

de Molina. . 
Informe del Sr. Letrado de Ensanche acerca de una

rasante del paseo de los Melancólicos..........................
Informe del mismo Sr. Letra lo determinando la penalii 

que cabe imponer al propietario de la casa, núm. 4,

sivas en dicha finca.

lación 'de una verja en el monumento de Castelar......
Informe del Sr. Teirado de Ensanche exponiendo que 

obras de construcción de un túnel para cubrir la línea fé­
rrea de circunvalación, corresponde proporcionalmente j
los presupuestos del Interior y Ensanche........................

Acta de recepción de lápidas rotuladoras para varias callei
del Ensanclie..;.......... ........................................... ............

Expediente de exjpropiación de los herederos de Doña José 
ía Muñoz por superficie expropiada con destino á la calle 
de A lcalá.....................................................................

COMISIÓN I.*—Consumos-

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan del
extrarradio.......................................................................

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatario de 
Consumos, conimotivo de la Real orden sobre clasificación 
de gállelas...........................................................................

PECHA
en tb Am íte PECHA

que pasó al despaobc
de la Oomisión. acordado por la Comisiós, dal mismo

n­
ie
., 24 Octubre, 
ri'

. . ■ > ,

. 2G Octubre. 1» ' A

y ,
, 19 Diciembre, 

1- 
i-

1» »

. 19 Diciembre,
DS
ÍJl

» »

., 24 Diciembre,
i

1»

. 12-Diciembre.
)S

* >

> 1 *

é,
ie

»

. 15 Diciembre, 
•a 
a 
0

»

. 18 Diciembre. »

. 5 Enero t9ü9. 
jr 
¡_ 
n
L-

' > >

. 22 Diciembre 19Ü8. 
0

Sobre la mesa. »

. 15 Diciembre,
n
L,

»

. 24 Diciembre.

O

A

. 28 Diciembre, 

a

■ »

5 Diciembre.

\

% »

28 Diciembre. ■ »

28 Diciembre.
)

A >

28 Diciembre. P >

24 Diciembre. »

2l Diciembre. „ » . »

2 1  Diciembre. » f

23 Julio. Sobre la mesa. »

23 Julio, 1 Sobre la mesa. »

d M ,, 1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

PE C H A
en

que pasó Ai deepaobo 
de la Comieidn.

Instancia de la fábrica de galletas *La Fortuna», interesan­
do se ordene al arrendatario le reintegre de cantidades
indebidamente satisfechas..............................................

Comunicación del Gobernador civil, trasladando Real orden 
de Gobernación confirmatoria de providencia gubernativa, 
que ordenó se liquidase ó la fábrica de galletas *La For­
tuna», por la partida 200 de la tarifa de arbitrios extraor­
dinarios por depósitos en metálico constituidos en la Ad­
ministración de Consumos.................................................

Resolución del Exorno. Sr. Gobernador civil, refundiendo en 
uno los dos recursos entablados por el arriendo de Consu­
mos contra el pago del 5 por lOü del importe de los cajones 
del resguardo, ordenando la devolución de las cantidades
retenidas por este concepto................................................

Resolución del Vocal Sr. Suárez Inclán, en el expediente del 
contratista de las obras del tercer Depósito, que solicita la 
libre circulación de las maderas que tiene en dicho depó

t e Am it e

aoQzdado por la Comisión*

23 Julio.

26 Diciembre.

sito.
Comunicación del Excmo. Sr. Gobernador, disponiendo se 

cumpla la resolución dictada por dicha autoridad en 12 de 
Octubre del año último, referente á reintegro por el arren­
datario de Consumos á la Fábrica del gas, de cantidades
cobradas por la introducción de ácido sulfúrico...............

Expediente promovido por la Compañía del gas, en queja 
contra el arrendatario de Consumos, sobre las dificultades 
que le pone para la concesión de depósito de ácido sul­
fúrico.................................. ................................................

Informe referente al cambio de la junta de la zona de Aragón. 
Base complementaria del presupuesto referente al concierto

de las zonas de Valencia y Florida...................................
Expediente de devolución de fianza de un ex Fie! de Consu­

mos del extrarradio. .....................................................

Sobre la mesa.

31 Diciembre.

9 Noviembre.

9 Noviembre

9 Noviembre. 
14 Diciembre.

5 Enero 1909. 

28 Julio 1908.

COMISIÓN 8 .* -Mercados,

Base complementaria del presupuesto para la instalación 
de una tahona reguladora...................................................

Base complementaria del presupuesto para señalamiento de 
puestos en los mercados........ ............................................

Expediente de construcción y explotación de un mercado en 
el barrio de Salamanca......................................................

5 Enero 1909, 

5 Enero.

FECHA 
dol mismo*

Sr. Caballero.

5 Enero.

Señores
Caballero y Fuertes.

Sobre la mesa.

SECRETARÍA

Cédulas amortizables garantizadas para pago de las 
expropiaciones del Ensanche.

En el Boletín del Ayuntjuento de Madrid, núme­
ro 626, correspondiente al 28 del actual, aparecen amorti­
zadas en la I,“ zona, las bolas 780 y 2.707, debiendo ser los 
números 786 y 2,767, que son líis agraciadas.

Lo que se pone en conocimiento del público para los 
debidos efectos.

Madrid 30 de Diciembre de 1908,—El Secretario, F . 
Ruano y Carriedo.

Acordado por el Excmo, Ayuntamiento en sesión de 26 
del mes próximo pasado, la exhumación y  traslado al osa­
rio, de los cadáveres que ocupan en los cementerios muni­
cipales sepultura temporal, vencida en 31 de igual mes, 
según relación nominal formada por la oficina correspon­
diente, y  fon excepción de las que hubiesen sido renovadas 
ó que se verifique hasta el día 20 de! actual, se pone en co­
nocimiento de! público á efecto de que puedan solicitarse 
renovaciones hasta dicho día, para que so hagan las com­
probaciones que se deseen, en las expresadas listas nomi­
nales y para que- en su caso, se retiren del cementerio 
cuanto esté valorado sobre las sepulturas, sin derecho des­
pués á reclamación alguna.

Madrid 4 de Enero de 1909.—El Secretario, F . Ruono 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Nicolás de Mateo y  Eivas como Adminis­
trador de !a Compañía general Española de alumbrado, 
calefacción y fuerza motriz á base de alcohol, proyecta 
establecer un depósito de alcohol desnaturalizado para 
destilería en la calle de Barrilero, con accesoria á Cali­
fornia, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
e! de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 4 de Enero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento' á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Emilio Carrasco, Presidente do la Sociedad 
de electricidad del Mediodía, proyecta instalar un grupo 
trasformador de corriente eléctrica, compuesto de motor 
de 820 caballos y dos dinamos eu la casa, núm. 24, de la 
calle del Gobernador,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la 'Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

- Madrid 5 de Enero de 1909,—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

J
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En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de ¡as Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
púbiico que los Sres, Heri aiz, Eugama y CompaElia, proyec­
tan instalar un motor eléctrico de 2‘2 caballos de fuerza en 
la fábrica de aparatos eléctricos, que intentan establecer 
en la casa, núiu. 8, de la calle de Eios Rosas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicim 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el do la fecha de’ publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1.“ de Enero de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público queD, Simón Asenjo, proyecta instalar un motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en el taller de biselado 
y plateado, que intenta establecer en lá casa, iiúm. 4, de 
ia calle de] Tesoro.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de quince día?, á contar desde 
el do la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 1.“ de Enero de 1909.—E! Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Justo García, proyecta instalar una caldera 
de vapor de 8 caballos de fuerza, y dos motores eléctricos 
de 1‘5 y 2 caballos de fuerza, respectivamente, en la casa, 
núm. 86, de la calle de Ferrza (fábrica de conservas).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, io que 
estimen conveniente.

Madrid 4 de Enero de 1909.—El Secretario, Ruano 
y Carriedo. ,

S X J 3 A . S T A S
■ Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 

la última subasta anuueiada para contratarla enajenación 
del solar de la Villa, sito en la travesía de las Vistillas, 
letra M, y  números 6, 8 y  10 modernos y  7 al 11 antiguos, 
con accesorias á la calle de Bailón, el Exorno. Sr, Alcalde, 
por su decreto de 31 de Diciembre anterior, se ha servido 
disponer se anuncie nueva licitación bajo los mismos tipos, 
condiciones y modelo de proposición que figuran insertos 
en el Boletín oficial de la provincia del día 20 de Noviem­
bre último, y  que se hallan de maníflesto en esta Secreta­
ria, durante las horas de doce ú dos, todos los días no feria­
dos que medien hasta el del remate.
' En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 1,3 dé Febrero de 1909, á las doce, en la sala de re­
mates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la pi'esidencia del Exemo. Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 1909,— El Secretario, F. Ruano 

y Can'iedo.

Celebrada y  declarada desierta por falta de licitadores 
la lUtima subasta anunciada para contratar la enajenación 
del solar propiedad de la Villa, sito en la calle del Marqués 
de Santa Ana, núm. 47, con vuelta á la del Tesoro, el 
Exemo. Sr. Alcalde, por su decreto de 30 de Diciembre 
anterior, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajo el mismo tipo, condiciones y modelo de proposición 
que figuran in senos en el Boletín oficial de la pro vio ci,a del 
día 20 de Noviembre último, y que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría, durante las horas de doce á dos, todos 
los dias no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día 11 de Febrero de 1909, á las doce, en la sala de re­
mates de la pi'imera Casa Consistorial, plaza de la Villa,

número 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 6 de 
quien al efecto delegue. -

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Enero de 1909.—El Secretario,. F . Ruano 

y Carriedo. „

Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de ti 
de Diciembre anterior, aprobar los pliegos dé condiciones 
de ia subasta que intenta celebrar para contratar el serví-. 
cío  de arrastre del material de pozos negros hasta el 31de 
Diciembre de 19l3, ' ’

Los expresados pliegos de condiciones se Imllafán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (N e­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los veinte dias siguientes ai en que este anuncio aparez­
ca inserto en el Boletín oficial de ia provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dicha subasta;'eu la inteligencia de 
que, transcurridos los veinte días antes mencionados, nó 
liabrá ya lugar á reclamación alguna y se teifdrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto én el ai't. 29 del Real decreto é Instrucción dé 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia - 
les y municipales.

Madrid 9 de Enero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

EMPRÉSTITO DE 18B8
Re m itad o del sorteo m'íwieí’o 91 correspondiente d I f i  del 

actual, y celebrado en el día de la fecha. ,

NÚMEBO
do

orden.

NÚMERO
d6

Obligaciones,

NÚMEROS 
qne hítti sido 

agino ill dos.

PEEMIOS

r&seto9.

1 1 375.099 40.000
2 85.803 1.000
3 ! ^ 241.845 1.000
4 1 [ 234.674 500
5 315.449 500
<o 5 210.939 500
7 313.697 5Ó0
8 j 1 363,266 500
9 / 211,974 300

10 377,137 300
11 31,481 300
12 46.815 300
13 10 66.117 300
14 l' 129.622 300
15 88.956 300
16 1 . 85.892 300
17 1 ' 338.322 300
18 / \ ,170.677 300
19 270 561 200
20 116.228 200
21 . 70.461 200

, 22 366,912 200 '
23 361,135 200
24 144.833 200
25 118.978 200
26 204.882 200

■ 27 81.937 200
28 308,024 200
29 276,8.93 200
30 22 { 266.887 . 200
31 275.847 200
32 215.135 200
3,3 331. i 93 200
34 278.616 200
35 368.369 200 ^
36 99.768 200
37 ■296.238 200 ■
38 359.011 200
39 119.375 200
40 143.312 200
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Loa tenedores de dichas Obligaciones podrAn presen­
tarlas en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días 
no feriados de diez á doce, con las formalidades de costum­
bre, á partir de 8 de Febrero próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 8 de Enero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y OarHedo.

En cumplimiento de lo acordado por la Junta Municipal 
en sesión celebrada el día 28 de Diciembre próximo pasado, 
al examinar y  aprobar los presupuestos de é ingre­
sos de esta Villa,para el corriente año, se hace saber al 
público que la citada Junta, con objeto de nivelar aquéllos, 
ha autorizado á este Excmo. Ayuntamiento para que, pre­
vios los requisitos legales necesarios, cobre durante e! pre­
sente ejercicio los arbitrios extraordinarios siguientes;

1, “ Licencias que se expidan para circular en automó­
viles particulares, sin perjuicio dei recargo municipal que 
puedan satisfacer como carruajes de lujo, A razón de 12‘5G 
pesetas anuales por cada caballo de fuerza.

2, “ Licencias que se expidan para circnlación de los 
automóviles ó locomóviles destinados á usos industriales, 
al respecto de 100 pesetas anuales cada licencia.

8." Ganado caballar, mular, vacuno ó asnal, destinado 
al arrestre de cualquier clase de vehículos y al transporte 
tíe materiales y  efectos, con arreglo A las siguientes:

b .-v s e :s
Primera. Este arbitrio se satisfará por anualidades com­

pletas dentro de los tres meses primeros de cada año.
Segunda. A los dueños de carros se les entregará por !a 

Administración de Propiedades, lientas y Arbitrios muni­
cipales, previo pago de dos pesetas, una placa numerada 
que deben fijar, sólidamente, en sitio visible de los mismos, 
y en la que se mareará el número de caballerías que ha de 
llevar el carro para que se destina.

Tercera. Los .Inspectores de Policía urbana están obli­
gados á dar parte A la Administración, dentro del plazo se­
ñalado en la base primera, de los dueños de carros que no 
hubieren hecho la inscripción, A fin de exigirles el cumpii- 
miento de la misma, y el recargo del duplo de la cuota 
que debieran satisfacer por cada caballería, en caso de 
defraudación, y cinco pesetas por carro A loa que, transcu­
rrido el primer trimestre, no se hallen provistos de la placa 
correspondiente. Los Inspectores de Hacienda municipal, 
preaentarán las denuncias oportunas por ocultaciones en 
este concepto.

Cuarta, El dueño de cualquier carro de transporte A 
quien se le extraviase la placa de circulación dentro del 
plazo señalado, queda obligado A dar parte, en el acto, del 
extravio A la Visita general de Policía urbana y A la Te­
nencia do Alcaldía del distrito en que la parada radique, ó 
A la que corresponda el domicilio del propietario, A fin de 
que por los agentes de la Autoridad municipal no se permi­
ta la circulación del vehículo en que se encontrase dicha 
placa, procediéndose A su recogida si alguien la utilizase y  
A la denuncia de la persona que tal falta hubiere cometido.

Quinta. Queda también obligado todo dueño de carro ó 
vehículo, cuya placa de circulación sufriese extravío, á 
proveerse de otra cu la Administración de Propiedades, 
lientas y Arbitrios, llenándose las mismas formalidades 
exigidas para la que se copcedió anteriormente, y abonan­
do ios mismos derechos que satisfizo por la primera, tanto 
por el ganado como por la placa.

Sexta. El recibo que acredite el pago de este arbitrio, 
será el único documento que pueda considerarse fehaciente 
durante ocho días, caso de pérdida de la placa, y dentro 
de cuyo plazo, que comenzará A contarse desde el en que 
se dé cuenta del extravío A la Visita de Policía urbana y A 
la Tenencia de Alcaklia, deberA proveerse el interesado de 
nueva placa.

Séptima, Se exceptúan de éste arbitrio la caballerías 
que los labradores tengan dedicadas A Ins faenas agrícolas, 
las de los ganaderos autorizados con patente de tales y las 
de los carruajes de plaza, ómnibus y demás veliículos aná­
logos dentro del término municipal de Madrid, debiendo, 
sin embargo, satisfacerlos interesados las cuotas corres­
pondientes por el ganado que tenga para su uso pai'ticular.

Octava. Durante cuatro años, A partir de 1908, quedan 
exentos del pago de este arbitrio los carros nuevos de trans­
porte de cuatro ruedas, debiendo únicamente proveerse, 
previo abono de su importe, do la placa de circulación. .

Pesdtaa.

T A R I F A ,

7‘SO 
5

Por cada caballería destinada al arrastre de co­
ches ó carros de dos ó cuatro ruedas, utilizados 
exclusivamente por fábricas, almacenes ú otros 
estableeimientos, para reparto de géneros ó 
transporte de materiale.s y efectos, ó par.a cual­
quier servicio particular, pagarán al año.........

Los carros de mano, id. id .....................................
Las caballerías que se destinen al arrastre de los carros 

dedicados exclosivaménte A la industria de transportes, 
pagarAn al año el 5 por 100 de las cuotas que por las refe­
ridas caballerías satisfagan al Tesoro,

N o t a . Todos los carros que, habiendo satisfecho á su 
entrada eu Madrid solamente los derechos de peaje se dedi­
quen A otras operaciones que las de carga y descarga de 
las mercaneías que conduzcan, deberán ser inscriptos en la 
matrícula correspondiente, proveyéndose de la oportuna 
placa.

La Alcaldía Presidencia dictará las disposiciones con­
venientes para evitar deterioros en los pavimentos de iaS 
vías públicas con el tránsito de carros.

i , “ Arbitrio que deben satisfacer las Compañías de Se­
guros de incendios A prima fija, por asistencia del servicio 
dé incendios, equivalente A la cantidad que señale e! Ar­
quitecto, en compensación de los desperfectos del material 
y gastos del personal.

0.- Arbitrio que deberá satisfacerse por los edificios qne
carezcan de las obras de saneamiento ordenadas en las dis­
posiciones vigentes.

B A S E S

Primera. Están sujetas ai pago de este arbitrio, por 
razón de salubridad é higiene, todas las fincas que no ten­
gan hedías obras de saneamiento.

Segunda, La exacción de este arbitrio se hará mediante 
la correspondiente matricula, con las alteraciones A que 
haya dado lugar, quedando sujetos al pago los propietarios 
que el día 1.“ de Abril no hayan Bjecutado dichas obras; 
debiendo los.administradore.s ó encargados poner en cono­
cimiento de, la oficina correspondiente la fecha en qué 
hagan el saneamiento, entendiéndose qne, transcurrido el 
día 31 de Marzo sin verificar la obra, no tendrá efecto lá 
baja en la matrícula de este año.

Tercera. La cobranza se efectuará de una sola vez. 
Cuarta, Quedan exentas de pago las casas situadas eii 

las calles que no tengan alcantarillado.
FQsetás,

T A R I F A
En las calles de primero y  segundo orden, cuota

anual.................................................................... , 50
En las calles de tercero y cuarto orden, cuota

anual.................................................................. 85
G.'̂  Impuesto sobre solares, con arreglo A las siguientes 

bases y  tarifa: ■
R A S E S

Primera, Queda prohibido en cumplimiento de los ar­
tículos 829 al 835 de las Ordenanzas Municipales, tener cu 
e! interior ó en ei ensanche de Madrid, solares sin vallar ó 
edificar, con notorio perjuicio del vecindario, por circuns­
tancias de salubridad, higiene, seguridad y ornato.

Segunda. En el mes de Enero se formará una matrícula 
de todos ios solares, con expresión de sus dueños, superfi­
cie, etc., etc., en que uo se estén edificando, con inclusión 
délos que, aun teniendo comenzadas las obras, estén para­
lizadas por más de un mes.

Tercera. Por el concepto de vigilancia é inspección de 
los no edificados, se establece un arbitrio extraordinario, 
eoii arreglo A la tarifa qne se detalla al final do este apéu- 
cUee y que se hará efectivo poi' anualidades, liquidándose 
por trimestres.

J
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Cuarta. Del cumplí miento de estas disposiciones quedan 
encargados los Sres. Tenientes de Alcalde, individuos del 
cuerpo de Policía urbana é Inspectores de Hacienda mu* 
nicipal.

Quinta. Las infracciones serán penadas con el triple de 
la cuota correspondiente á un año ó con multa de 25 á 60 
pesetas, según los casos,

P osota 9.

Por cada metro cuadrado de solares, cuyo vaiol­
ilo exceda de 25.000 pesetas...............................  0‘01

Por id, id. cuyo valor pasando de 25,000 no exce­
da de 50.000......................................................... 0*02

Por id. id. de ,50.000 á 75,000................................  0*03
Por id. id. de 75.000 en adelante. ......................  0‘04

7.° Arbitrio sobro patentes autorizando la venta de 
vinos.

Los establecimientos donde se vendan vinos de menos 
de 16", pagarán una patente de 200 pesetas como máximum 
y 100 pesetas como mínimum.

■Los repartidores de vinos á domicilio, que sean depen­
dientes de los establecimientos matriculados, pagarán una 
patento de cinco pesetas anuales.

Los cosecheros y fabricantes de vinos que carezcan de 
establecimientos matriculados en Madrid, y  efectúen ven­
tas á vecinos y comerciantes del mismo artículo en la Capi­
tal, por consignación directa á los mismos, no necesitan 
proveerse de patente del arbitrio, pero cuando se realice 
por reparto á domicilio podrá expedírseles patentes para 
venta, previa propuesta de inscripción en la matrícula res­
pectiva del arbitrio por la representación de los gremios,

B A S E S
Primera. Queda terminantemente prohibida la venta 

por repartidores de vinos que no tengan establecimientos 
matriculados. ■ ■

Segunda. Los repartidores de vinos á domicilio deberán 
proveerse de una cliapa-brazal, previo pago de tres pesetas 
en la Administración de Propiedades, lientas y  Arbitrios.

Tercera. Las cuotas se realizarán dentro del primer mes 
de cada ti-iraestre.

Coarta. Cada gremio está obligado á satisfacer el im­
porte de tantas patentes cuantos sean los individuos que le 
constituyan, ajustándose en cuanto á reparto, reclamacio­
nes de agravios, responsabilidades y  demás detalles de pro­
cedimiento, á los preceptos del reglamento vigente de la 
contribución de subsidio.

Sin embargo, queda autorizado el Excmo. Sr, Alcalde 
para celebrar conciertos con los gremios y para adoptar la 
forma de recaudación que considere más conveniente.

Quinta. Para la formación de matrículas, y en general, 
para cuanto se relacione con la exacción de este arbitrio 
seguirán rigiendo las reglas dictadas por la Alcaldía Presi­
dencia en 31 de Marzo y 13 y 25 de Abril de 1908.

Tarifa  de cuotas personales.

HUKSEO
da

orden.
E P I G R A F E

Tarifa  1.—Cinse 1.—Nùmero 2.—ÂgnardionteB y  
vinofl extranjeros.

Tarifa  3.— Nùmoro ii,—Caftìa* ote., con co­
midas  .

T a rifa  1,—Clase 3« —Nùmero tì,—Fondasj reubaii-
rniitSf eto^i con raesa vedoiìdn.. r *........ « » .. .  « w .

T a rifa  1.—Clnso Û—Nùmcro 7,—Estnbiooimìentos
do Hambres» .................... » ............ *........ *____*,..,

Tarifa  Clase 4. —Nùmero 12,—Vondedorea dov i
TIOS generosos y licores del pa ís »...........................

Tarifa  i.—Clase ñ»—Número 1 .—Cafés en qiio se sir*
ven platioa sitoltos», » » ................

T a rifa  l. Claae 5, —Nùmero ó.—Kestauranta (casco
y ra d io ). . . .  » .......» » » » ............... » ............................ ».

T a r ifa i»— Clase 6»—Númeroo»—Hestanranta (extra ­
rradio)

Ta rifa  1.—ClasoB»—Núm oroá.—V inoedel pats, etc.,
por m a yo r........................... ................ .......

Tarifa  l.—Clnso 7.—Nùmero 1,—Jamén^ dulces y
v in os , ...................................................» ..................

Tarifa  1.—CJaso 7»—Número 7.—Pasteles y bo llos .. 
Tarifa  i. — Clase 7.—-Número B.—Gasas de pupilos».. 
Tarifa  1.—Clase 8. - Nùmero 8.—Vinos extranjeros 

y aguardientes» porm enor . . . » » » » ..............

PESETAS

BlfMEUO

Or̂QQ.
E P I G R A F E

Tarifa  1.—Clase 8,—Número 10. —Uitram arinoe »»..
Tarifa  1»—Clftso 9.—Número 9.—Sidras»,,»» » ...........
Ta rifa  1»—Clase 9.—-Número 15»—Comestibles.........
Ta rifa  1. Clase 9 bis. -  Número 1 —Tabernas , , , .» ,  
Ta rifa  í .—Clase 11. —Número i, - Sidrería«.».»
Ta rifa  1,—Clase 12,—Nùmero 1:— Bodegones........
Tarifa  1»—^Clasd 12.—Número 8.—Tabernas fuera 

del CASCO» » » » . . » » » » . , . .  » ................ » ......... .

PESETAS

100

Se aplicará la cuota mínima de la precedente clasiñea- 
ción á los establecimientos existentes en la actualidad y  
que no resulten especificados; y aquellos establecimientos 
quo se instalen en la tarifa de clasifieación, abonarán la 
cuota mínima en la cantidad proporcional que corresponda 
al tiempo en que se ejerza durante el año.

8. " Arbitrio de 5 por 100 sobre el importe de las apues­
tas en los frontones, carreras de caballos, tiro de pichón y  
otros recreos, juegos ó espectáculos análogos.

9. " Arbitrio sobre las especies de consumo no tarifadas 
por la Hacieiida, que se expresan á continuación.

HÚKERO
déla

partida.

169
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185
189
1B7
183
189
199
191
192
193 
134 
195

Combustibles»

Carbones mineraloe ó artificia les de 
todas clases y  cualquier otra aova- 
posición que p u e d a  sustituirles 
como combustibles»........ ........ .

Dulces»

A tropes ..........», » ..............................
Bizcochos........................................... .
Mazapanes»»........ » » ...............
Pasta» de lujo, pata postre», - » ........
Pasteles. »...................... » » » .................
Turrones..............................................
Substancias análogas ù todas la » in 

dicadas » ........
M iol d e abejas .....................................
Cajas de ja le a ....................................
I':em  de perada » ................ .
Idem  do todas clases. » » » . . » » » » , . . » » . ,
CoT ifiiu ta»____ » .......* » ....... *..............
D u lces ........................................ » .......
■Parabes de todas clases.............» »,.,
Pastillas do todss clases, no medí 

cíñales ............... » ......... .......... .—

Especies úiilmaJes

P á ja ros .......................................... » .,,
Aves escabechadas.
Conejos csca'bocbados.» » » ..» » »» . .. » » , .
Liebres oscabocliKdaa» » .................» »,
Alm ejas ., - » ......... » ............. » ............
Ostras............................................. »..
Cangrejos de mar » » » . , . » » » » » . . » » » » . . .  
Idem de r io » . . » » . . .  » » » » . . . » . » , . . » » » . , .
Aucas de ra n a .., » .......... ....................
Caracoles......................» ......... » ...........
E l mariaco llam ado vConcha del Pe­

regrino»
Mariscos do todas olasos» no oapoot

licados...............................................
Mariscos de todas clases en escabe­

ches ó conservas»».......» » » » ......... » ».

Especies vegetales.

aoo

200

200

IS8
199
200 
ÜOt 
20J 
2(0 
2M

Alm idón .............................
! J e x t r i h A . ,
G-aUetas de todas clases..................
Sémolas de todas ciases...................
Glú'.eu ............ ...................................
Harinas i u o toada» y productos sim i-

205 Saivados ^suprimida).........................
200 206 Moyuelo (id»J.»» , , . . » ........ ........ ........

207 Batatas. .......................... » » , , . » » .........
200 Fécula de p a ta ta ............................

m ) H orta lizas y verduras de todas cía-
ITü ses y procedencias. ^Supriniida: 

Biístíturda por las20*J, A , fl, Oj D y E)
200 sor) A. H orta liza » y verduras de las llam a­

das de de Ma rid y su pxo-f
100 vincin , lo mismo cuando so presen­

ten a i adeudo ú grane 1̂ que cuando;
aoo . eeintroduzcan en sera» ó banastas

309 B. Hortalijsas y  verduras de las Ibimn-
200 das do peso, como son las patatas,
175 tomatres, judías^ guínantost popi- 

noSj habas verdes^ cardillos^ ajos y 
nabos sin h o ja » ......... .....................

lz5

1Ë0 309 C. E.ipíLt'rHgOíi (le teda» ]>i'oeedciieiua..

U N ID A D
de

adeudo.

Q. métrico»

Kilogramo^ 
Id om . 
Idem , 
4!dem» 
Idem . 
Idem .

Idem » 
Id em . 
Idem . 
Idem» 
Id o m . 
Idem  
Idom . 
Idom»

Idom . ^

Docena»
K iiogram o.

Idem »
] dona» 
Idem . 
Idem . 
Id em » 
Id em » 
Idem» 
Idem .

Q» m étrico 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em »

Idem .

Q. métrico, 
Idem .

Bolsa^ coja  o 
coim ti do cU’ 
rro Ú carre* 
ta» » .............

Q. métrico. 
Idem ,

D5EEÜHCB
7reasrgDí.

0'57

0‘25
0̂25,
0‘25

0‘25
D‘2d

0‘10
0̂35
0'35
0̂ 35

0̂ 35
0*3.1

0*35

l'OO
0‘50
0*00
0*50
O'lo
0*15
0'03
o'oa
0*08
0*05

5*00
3*00
H*0O
5‘00

10=00

lO'ÜO

6*00
b'OO

POO

0*30
0*50
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r s HÚMERO
' dalEi

pirtlla.
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U S ID A D
da

adeudo.

hSfiEJHOa
7

recargos.

Fesétas^

í i 209D, H ortaliiias y  vardurns de otras pro-
vinoías tales come la berza, repo-

.-‘í lio , lombarda, llan ta, brecoIerHi
á acelga, espinacas, chirivláa, car-

' 4 dilloB, collejas, apio, escarola, le-
chuga, berros, .pereiil, afoa. cebo-
lias, cebolletas, acederas y hierba-
buena ............... ............................... Q. métrico. 0‘30

!j ; ; 209 E. Alcachofas, rábanos, remolacha, za-
naborías, berenjenas, coliflor, car-
dos, judías, gnij»antc9, Lab a,ver-;
de.s, pimientos, tomates, patatas,
pepinos, calabaza, calabacines y
nabos y las demás clases no espe-
cíficadas que procedan de otras
provincias .............. Idem . O'ñO

-í aio Patatas. ................................. Idem . 0̂ 50
a ll Azafrán. ....................................... . X ilogram o. S'OO
212 Pim iento molido Idem . 0‘12
ais M ostaza blanca en grano, en polvo

-ij
'

6 preparada para s a lsa ........... . Idem . 0‘1Ó

Frutas.

•'i 314 Aceitunas slnaderezo y  las llamadas
" í del «C uqu illo » .......................... . K ilogram o. 0‘03

215 Alcaparras y alcaparrones secos___ Idem . 0*03
;írr 216 Ca&tuñas frescas ........ ............ ’ Idem . o'oa

217 Idem  p ilon gas,................................*. Idem . 0‘06
ais Frutas verdes ó freso as, no especifl-

$ cadas................ . . . . .  1......... ............ Id em . 0‘03
ai 9 Almendras dulces con cáscara . . . . . . Id em . 0‘06
aao Idem  Id, sin id .. ............... ....... . Id em . O'lü
:^i A v  eli anas con oáscara....................... Idem . 0‘03

; 222 Idem  id .s iu id ................................... Idem . 0*15
223 Cacahuete ........................................... Idem . O'OJ
aai Nueces con cáscara ........ ^ . Idem . 0*06
225 Nueces sin oásoara,__________________ Kilogram o. 0*15
aae Pifiones con cáscara.......................... Id em . 0*06
w 0*15

■ 22S Gastauas llam adas «Am ericanas*... Id  em. 0*15
a¿9 Higos verdos,.......... ............................ Idom , 0'03

Idem  de Valencia, on serijos............. Idem . 0‘0l)
, 231 Idem  de f r a g a  y de Sm im a......... Idem . 0*10

132 Dátiles verdes,........................... . Idem . O'üti
233 Idem  s e c o s . . .............................. Id em . 010
a ji Uvas para vino (suprim ida)......... . » i
2S5 I  de m para mesa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . K ilogram o, 0‘02
286 Idem  pasas........................ . Id em . ÓIO

M 237 Coco ra llado,................................ ..... Idem . ■ 015
>4 Cocos con cáscara ó sin e l la . . . . . . . . . Idem . 010

í'\'i 239 Ciruelas pasas........................ Idem. 0*10
1 7 240 Orejones................. ............................ Idem . 010

4 '''> au Las demás frutas secas no ospecifi-
ondas................................................. Idem. 0*10

1 212 P látanos................... . Idem . 0*10
1 .í : 218 Chirim oyas..................... ........ . Idem . 0*10

244 Piña de Am érica ................................. Idem . 0*10
215 Fram buesa......................................... Idem , 0*25
216 F r e s » .................................................... Idem . 0*25
217 Fresón ............................ ........ . Idem . 0*25
248 G roao lla .............................................. Idem . Ü‘25
219 Las conservas de frambuesa, fresa,

\ fresón, g rose lla ............... . Idom. 0̂ 35
250 Melones................... Q. métrico. l ‘o0

1 '  '
251 Sandias................................................ Idem . 1*60

Liquidas.

251 A. Vinos eíjpumosos. ....................... ....... L itro. 1*00
351 B, Idem  generosos .................................. Idem . 0*10
251 0, Idem  blancas ó tintos que excedan

de 16"................................................. Idem . 0*95
1 2̂ 2 Agua do a sa lia r .................................. Idem . 010

253 A lcohol desnaturalizado.................. ■ Idem . 010
254 E ter sulfúrico . . . . . . . . . ..................... Idem . 0*Í0
255 Bebidas espumosas elaboradas cdn

zumo de frutos, excepto le  uvn y
manzana ............... ............. Idem . 0*30

Carpinisria.

256 Antepecho de madera para balcón.. Cada nno» lOTO
S5T Balcón de madera completo.......... Idem . 30*00
250 Persiana do cortina pintada, fren-

cesas ó alemanaS] entab las ó lis-
ton es............................................... Q, métrico. 10*00

i  259 Idem  de cualquier otra procedencia. Idem . 6*00
9  260 Idem  cortina sin p intar................. Idom . 4‘00

Idem  lib rillo  de cualquier proceden-n o ía ....................................................- ■ Cada hueco. 15*00
1  263 Postigos y vidrieras....................... . IdOTw. 6*00

1 1  268 Paertas de c a lle ........... ................. Idom . 2ö‘00

1» 1
Idem  do salón y entrada......... Idom . 10*00

Cristal y viddo.

¡js 260 En losaa ............................................... Q. métrico 1*50
K 200 En lunas, sin p latear ó sin a zo ga r.. Idem . 8*00
a  267 En otras formas para construcción. Idem . 2'50

1
Maderas.

%
§  233 Suprimidas y sustituidas por Las2l3H
S 3 « A . B. C, t) y E .................................. *

I  2J3A,. Madera do acacia, a c e b o ,  álamo
blaúcü y i.cgi'o, cúsfcaño pouiusu-
lar, encina, fresno, haya, olmo,

Hirmo 
a« la 

partila*

268 B. 

268 C.

Ö08D,
26SE

284
2SB
286

SSS
289200
291

292
293
294 
29.1
296
297
298

299

300

801

302

3C@
804
805
306
307
308
309

BIO

311

B12
SIS

814
316
316

317 
31Ö 
319 
820 
82 L

323
324
325 
32Ü 
327 
823 
329 
3S0 
831

332
883
834
335

836
837 
83J
3;ií)
340

E S P E C IE S

pino, y otríis ordmarias aná­
logas, aserradas ó'labradas en al- 
fa rjias, listones, tirantes, hojaSt 
tablas, tabloneá y otras formas 
análogas, ínolnso las tablas de eri' 
tarim ar y las molduras 

Madera de las mismas clases en pa­
los, labrados 6 torneados........ « ...

Madera de a lc a n fo r ,  aliso, boj, 
caoba, castano ul tramarino, cedro, 
ébano, hierro, nogal, olivo, palo 
santo, peral, plátano, roble ultra­
marino, rosa, y  otras fìnas análO’ 
gas, asi como las procedentes de 
árboles frutales, en troncos ó peda­
je s  informes, vigas y viguetas con 
inclusión de las aserradas en ta ­
blones y molduras doradas........

Maderas de las mismas clases en pa­
los, labrados ó torneados..............

Parquets, ó sean losetas de madera 
'para pavimentos, con incrusta­
ciones. . r ,

Piedras y barros.
A^rulejos ordinarios ......... .
Idem  de lujo y mosàico,
Baldosas, baldosines y molduras hi­

dráulicas, con incrustaciones ó sin 
ellas,

Losetas de mármol artiiicrial............
Losas de pizarra.............................
Mosàico •N o lla*.«.
Barros cocidos para decoraciones.. ■ 
Cal conuin, blanca ó negra en tormo

ó polvo. ___
dem h idráulica y c o m e n t o s , .
Ladrillo  hueco,.............................
Idem  fino .....................
Idem  re frac ta r io ,,
Baldosas 8nas...............................
Baldosines ñuos, 
álármoles, jaspes, alabastros en tos­

co ó en trozos desbastados, escua­
drados y  preparados,para darles
fo rm a , .......................... «, « .........

Idem  id. id. cortados en baldosas, 
losas, tablas ó escalones de cnal- 
I quier tamaño no pulimentado . 

Idem  id, id. en objetos labrados ó
pnlimentados ; , . , « .........................

Idem  id, íd. en escnlturas, relieves,
Horeros, e tc .............. «, « .............

Piedras de pedernal y  demás clases
para m ampostería ......... ...............

Idem  de yeso, orndas (suprim ida^.. . 
Idem  do id,, calcinadas (ídO,
Yeso blanco (íd.J................................
Idem  negro (id .)..........................« , ,,.
P iedrasde canteríano especificadas 
Tejas finas,.
Tubos de barro cocido para chime­

neas 6 bajadas de aguas, sucias ó
p luvia les............................ .

Objetos buceos de barro cocidos, se­
mejantes á los tubos..................

Papel,

Papel para decorar habitaciones, os-
tam pado................................ ...........

Idem  sin estampar, incluso el desti­
nado al tem p le ................ .

Idem de lija

Productos químicos industriales.
Aceite  de enebro (m iera )...........
Los demás aceites pirogenados,:. 
Grasas animales ó vegetales y subs­

tancias aceitosasno comprendidas
en ia primera sección ,..................

Aguarrás (esencia de trem entina),, ,
Barn ices..................
Bencina...............................................
Trem entina ........................................
Alumbres en general,...
G lloorina.............. .............................
B o rá x . ....................................*............
Lejías só lid as .................................. .
Idem  líqu idas,.----
Bermellón .........................................
Bermellones ficticios....................
Carmín ---------------------
Lacas de todas clases , , , , , , , , ,
Purpurinas ..........................................
Los colores do anilina y sns deriva­

dos., . , , , , —
Cola y ge la tina ............ ..............
A lb aya ld e ,................... *..........
Blanco de zinc .......... . ............. ,
Losidemás colores de base m etálica

no especificados................... .
B arrilla  natural ó a r t if ic ia l........
Sulfulto de b a r ita --------- .̂............
Colores grasos on cualquier clase de

Olivases................. . ^
Tiu^n de im pronta ,  ------
Idem  tipoljtográñcad*.......... ........

UNIDAD
de

adeudo.

Q, mótríeo. 

Idem .

Id em . 

Idem ,

Id em ,

Ciento,
Idem ,

Q, métrico. 
Idem . 
Idem , 
Idem , 
Idem .

Idem .
Idem*
Ciento.
Idem .
idem.
Idem ,
Idem .

Q...métrico.

Idem .

Idem .

Idem .

Carro,

Carro. 
Ciento.

Idem . 

Id em .

41

D£R&050B 
y ■leairgü».

Fesetañ,

Q. m 5trice. 5‘00

Idem , 2̂ 50
Cien hojas. O'lO

K ilogram o. 015
Id em . 015

Idem , O'lo
Idem . 0'25
Idem. 0*25
Idem 0*25
Idem . 0*15
Idem . 0*10

^dem . 010
Idem. 0*10
Idom . 012
Idem . Ò'05
Idem'. 0*50
Idem . 0*25
Idom . 0*50
Idem . 0*50
Idem . 0*40

Idem . 0*50
Idem . 0*05
Idem-. 0*05
Idem , 0*05

Idem . O'Oi
Idem . Odio
Idem . O'Oj

Id em . 0*25
Idem 0*20
Idem . 0‘25

0*S0

0'60

ISX)
0*80

10*00

0*50
2*00

l'OO
l'OO
0‘2o1*00
0'7ñ

0*25
0*00
0*15
0*30
0*30
0*30
0*80

0'50

l'BO

2‘00
3‘00

0*35

0‘07
0‘25

0‘íS
0*25

1
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nDuero

i í  ll 
lartlAi.

E S P E C IE S

U N ID A D
de

adeudo.

DEEBCKOa
y

Pesetas,

SU TinliAi de escrib ir................ . ., E ilogram o, O'lO
&12 Gomas sólida» y  liqn id fts ,................ Idem . O'lO
81Ü Carburo de tá lelo  (suprim ida).. . . . . .

Sal amoniaco para pilaR.. - . . . . . . . . . .
> >

B41 Idem . 0‘06
'MÒ Productos qu ím ico» no espocifteádoB

con aplicación é. la  fo to g ra fia ......
Pastas para el moldeado de la  boca 

(para loe dentitìta»)........ ........ .

Idem . 0*50
Ü46

Id em . I'OO
347 Pintan cu cintas para mÁqnínas de

Pieza. 0̂ 60escrib ir ........ ............ . . . . . . . . . . . . . . .
&á8 Pieles y rétalos sin cnrtjrj ¿ excep­

ción do Jas del matadero de Ma­
drid (flupi'imida).............. . . *

31Ü Idem  id curtidos de todos colores 
procedoutOB de fuera (Í 4. ) . . ............ » >

8b0 Caucho y gattapercha en bruto ó 
m anufacturados...... ........ . Q. mdtrico. 0‘25

im ABÍbltOf betún y toda cla»o de breas 
naturales ó arbíñcialos...... . . .. ■ o*aoIdem .

B‘ '2 Tierraíi con aplicación ú la  pintura. Idem . O'03
308 Fei'fumorfa ó substancia» de toca« 

dor como son, aguaSi alcoholes, 
coamóticDs, elíxires, esencias, es­
píritu , extractos, jabonee, lecbos, 
míelos, iiastaS] pcívoS] pomadas, 
tintes, v io  agri Líos, etc ................. . Kilogram o. 0‘60

004 Fotasa, sosa, sus carbonates y oxa- 
latos. ................ Idem . O'03

356 N itra to  de p o ta s a ... . ....................... . Idem . 0‘03
B06 Silicato de potala y do sosa...... Idem . 0*10
357 Clorato de potasa ..................... Idem . ■’ O'06
36S Talco (jaboncillo }. .. ................ Q. m^trico, 2̂ 50 ■
B.-J0 S ilicatos magnósíeos en general — Idem . 0‘26
360 Paradnu cu ru m a...................... . Idem . 18'0O
3411 Jrtom ninnilincturadu.. .. .............. - Idem . 20'00
S6S Vaselinas sólidas y  liquidas . . . . . . . . K ilogram o, 0̂ 2S
¡¿60 Palo de ja b ó n ............... .................. Idem . 0‘0á
B61 L íta rgu 'io ................. .......................

Azul do añil en polvo ó en bolas... .
Idem . 0*05

3QÓ Idem . 0‘15
sea Illanco inglés (sulfato cú le ico ). . . . . Kilcgriamo, 0̂ 05
367 Extractos tin tóreos ................... . Idem . 0̂ 25
BG8 Noga lina . . . .  ........ ......................... Idem . 0‘05
30S Leños y vegeta la» tin tóreos............. Idem . 010
970 POÍ!......... ........................... - .................. Idem. 0‘03
371 Colofonia .......... . . . . . . . . . . . . . . . Idem . 0'03
87¿ Otras resinas .................. ........... . Idem . O'lB
873 Azufre. ....................................... . Idem . 0*03
374 Sílioatoa múltiplea ............................ Q. m^trico, 0*25
075 Ozoquerita en ram a........... . .; .. K ilogram o. O'18
376 Idem  m anufacturada....................... Idem , 0‘30
877 Agallila y vegetales curtientes ...... Q. m^trico. 0‘25
878 Perfumes id .......... . —  — . . . . . . . . . K ilogram o. C‘60
379 Ai'ido» m inórales... t . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . O'Oi
0SO Cilindros fcnogréñcos y pastas si-

liicm . 0'35milares ............. ................... . .
881 Betunes para el ca lzado, ... . . . .  .. Idem. - O'lO
882 Pastillas para íd ................................ Idem . 0‘05

3S3

Productos vegetale^'

Corcho.............................................. .. Q. m^trico. 2'00
SSi Enea y espadaña................................ Idem . 1*00
SS5 Esparto................................................ Idem . 1 oo
386 Crin vege ta l........................... Idem . t ‘00
387 Juncos............ .................................... Idem , I'OO
88S Mimbres. .................. ......................... Idem . I'OO
3.89 Puja fina .......................................

P a lm a ................................................
Idem . I'OO

B90 Idem . I'OO

DISTRITOS*
Traslades.

Nuevos 
empa dr 0 n U' 

mientos,

Centro......... ................................... 64 40
Hospicio. . . . . . . .  ............................ 92 78
Chamberí......................................... 108 40
Bnenavista........ ............................ 35 25
Congreso.......................................... 39 19
Hospital............................  ........... 72 46
Inclusa................... .................... 48 61
Latina.............................................. 58 25
Palacio............... ................ ■ 63 29
Universidad..................................... 80 62

T o t a l ......................... 639 425

CEMENTERIOS

Autori.-aciones de enterramiento en las cuatro Sacramen­
tales, desde el 31 de Diciembi-e de 190S al 6 de Enei'O 

de 1909. .

A U TO R IZA C IO N E S

ta
€-ig

C»

S’ria ■
BO

traVg_
«*
K
%

CQt>ta
rt

3«1 *♦
& ga* 

"  §

IHPOHIB

RsaoUi.

De 33 pesetas.................. 4 13 2 1 20 660
De 44 íd ........................... 12 2 3 9 17 748
De 50 id ..................... . i 1 9 3 5 250
De lio  íd ........................... 5 1 9 9 G 660
De 165 íd .................................... 1 1 9 9 1 165,

i? it?n a ...................

Autorizac iones p o r o n te rram lan to  de 
cadáveres á restos precedentes de 
tu e ra d e  la  C ap ita l ó p o r tra s la d o  de 
uno á o tro  cem enterio, á bien dentro  

de los m ism os.

22 18 5 4 49 2.483

De 50 pesetas........................ » S 9 9 9 9

De .33 id ........... .......................... » 9 9 9 9 9

T o t a l ................. 22 18 5 4 49 2.483

Coíikación en Bolsa de los valores municipales e?i los días 
del al 7 de Enero de 1909.

TJTj TTTSOLA.

D IA S

Sisas...... .....
EmiiréstLto de 1861.
Idem  de 1868...........
lí.eB'altas..... .
ExpropiaciOTieB (Inte-

Tiorj,.............
Idem  (Ensanche)... 
Obligaciones para li­

quidación tie Deu­
das y Obras de la 
V illa  de M ad rid ....

87 
lt̂ '25 
70
&9'50

100 . 
97':0

96'25

8 3 4 A G 7

3 » * » » 3
3 > » * 3
» > 3 3

88'30 > 8ff50 88‘75 3 3 _

» » » 3 3 3
* ï 3 9d‘25 3 3

» > 3 3 -, 3

Resumen por Negociados de los expedie7ites registi-ados en 
el mes de Diciembre último, corresporídientes á la Secre­

taria del Ecccmo. Ayuntamie^ito.

NEGOCIADOS

Madrid 8 de Enero de 1909.— El Secretario, F. Ruano 
y Cai'i'ieáo.

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis- 
ímdos eji el Negociado 10 (Estadística) desde el l . °  al 9 de 

Enero de 1909.

1. °
2. ° 
3.° 
i.o  
S." 
Q.° 
7.°

Personal........................
Hacienda..........................
Policía urbana.................
Obras.............................
Beneficencia....................
Ensanche.................... . .
Consumos y Mercados...

Reformas sociales...................... .
Estadística...........................
Elecciones..................................
Quintas....... ............... ..............
Central.........■........................
Subastas.. ..............  .............
Actas..........................................

T o t a l e s ...........................

Mecanografía: Comunicaciones y copias.

ENTRADAS

7.754

SALIDAS

65 6
276 77

2.753 1.579
2.667 574

,135 29
619 224
51 11
36 9

326 1
12 9

289 9

490 247
13 »
22 »

2.748
4.638

LICENCIAS B Ï I ’EDIDAS

Por el Negociado 3.° (P o lic ía  Urbana),
D. Manuel Calderón, sastreria, Ramales, 4,
U. Víctor Eoi'io, objetos de esc li tori o, Degan i tos, 39,
D, Torn As HernAndeí!, frutas y hortalizas, Luisa Fer­

nanda, 18, . :

t j

X



ñOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID 43

D. Ceferino Rodríguez, comestibles, Españólete, 4,
, p . Severiano Mangas, agenda de Negocios, Hortale- 

za, 20.
Doña Dolores Giarcía, ropas ordinarias, Toledo, 70.
Doña María Xamena, papel de fumar y objetos de es­

critorio, puerta de Atocha, 2. .
D. Julio Ramos, sastrería. Mayor, 40.
Doña Esperanza López, ropa blanca, Precihdos, 38.
Sres. Aguado y Cervantes, tejidos, Fuencarral, 136.
D, Rafael Hernández, huéspedes, Infantas, 2.
D. Federico Ogazón, horno de pastelería. Mayor, 68.
D. Gabriel Oliaga, taller de planchado, Pádfico, 31.

Por el Negociado 4 °  (Obras). ,

Reformas: Puerta del Sol, 3; Prado, 9, interior.
Construcciones; Orense, 36; camino de San Isidro, 4, ex­

trarradio. ■

Obras de menor ouantid.

- Revocos: Peñón, 38-, Augusto Figueroa, 14; Olivar, 23; 
Amaniel, 7; Sombrerete, 11;‘ Cartagena, 23; Artistas, 9; 
Logroño, 3; San Nicolás, 7 y 9; Peñón, 23; Mayor, 1; Espar­
teros, 1 y 3; Pontejos, 1; Correos, 2 y 4; Arenal, 1, interior,

Revoco y seneamiento; Marqués de Santa Ana, 27, in­
terior.

Reformas: Cervantes, 15; Marqués de Santa Ana, 33; 
Bravo Murillo, 104; Mesón de Paredes, 60; Pnerta del Sol 15, 
interior, .

Por el Negociado 6 °  (Ensanche).

Revoco en la fachada de la casa, núm. 5, de la calle de 
Trafalgar.

Paso de carros y  desmontado de solar en las calles de 
Serrano y General Oráa, sin números, y  Claudio Coello, 
número 119. ■

Vallado de un solar situado en la calle de García de Pa­
redes, 3. -

Alquilar una finca en la calle de Goya, 57.
Obras de saneamiento en la casa, núm. 28, de la calle 

de Trafalgar,
Obras de reparación en la casa, núm. 20, de la calle de 

Hermosilla,

Fo7itaneria Alcantarillas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 14.
Acometida de agua en la tubería del Municipio, 1. .
Acometidas de agua en la tubería del Canal, 2.
Condena de toma de agua del Canal, 1.
Acometida A la alcantarilla general, 1,
Total, 19.

MORTALIDAD DEL MES DE DICIEMBRE DE 1908

Avance al Boletín mensual de Estadística denaográfica.

DISTRITOS Hñbitaates, DeiuQcioDes,

Centro....................................... 54.386 102
Hospicio................................... 54.701 117
Chamberí ............................... 62.020 163
Buena vista............................... 59.385 97
Congreso................................... 56.581 lio
Hospital........................... . 60.686 213
Inclusa.............................. . 63,794 255
Latina..................................... 61.754 217
Palacio..................................... 57.154 129
Universidad............ ............... 53.215 173

T otal...................... 573.676 1,576

, r o a  GRAtíDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año, 250; de uno á cuatro años, 424; de cin­
co á diez y nueve años, 107; de veinte á treinta y  nueve 
años, 173; de cuarenta á cincuenta y  nueve años, z76; de 
sesenta en adelante, 340; sin clasificacióiij 6. Total, 1.576.

En igual mes de 1907, 1.131. '
Diferencia en 1908, en más, 445.
Proporción por 1.000, 2‘747.
Término medio diario, 50‘84.

PRINCIPALES CAUSAS DE DEFUNCIÓN

Fiebre tifoidea, 12; viruela, 12; sarampión, 131; escarla­
tina, 5; coqueluche, 5; difteria y crup, 18; grippe, 17; otras 
enfermedades epidémicas, 4; tuberculosis pulmonar, 123; 
meningitis tuberculosa, 7; otras tuberculosis, 14; tumores 
cancerosos, 53; meningitis simple, 119; congestión y hemo­
rragias cerebrales, 78; reblandecimiento cerebral, 4; enfer­
medades orgánicas del corazón, 82; bronquitis aguda, 166; 
bronquitis crónica, 54; broncopneumonía y  pneumonía, 146; 
diarrea y enteritis, menos de dos años, 42; diarrea y ente­
ritis, de dos años en adelante, 28; afecciones puerpera­
les, 7; debilidad congènita, 11; senectud, 28; suicidios, 8; 
otras causas de defunción, 402. Total, 1.576. '

OBSERVACIONES

Con relación al mes anterior, han aumentado las de­
funciones por viruela, saraiiipióii, escarlatma, grippe, tu­
berculosis, menúigitis simple, congestión y hemorrogias 
cerebrales, enfermedades del corazón y enfei’medades del 
aparato respiratorio,

CONT^URÍA

.Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1908.

INGRESOS

CAPITULOS

CRÉDITOS
aütoriudoa»

PR98T4I

INGRESOS FORMALIZADOS

dfi Diobrú. de 100S.

pitSBrii

Dal 27 al
de Diebre* de 1008. 

PBsaris

Total iniEreBoa 
haeta 51 Dicbre. 19Ci8

1. “ Contribuciones y recargos....................................
2. “ Venta de terrenos..................................................
3. ®. Subvención del Ayuntamiento................ ..............
<1.® Resultas ........................................................................
5 " Imprevistos y^eventuales ...............................................
6." Reintegros.......................................................................

3.772.666'94
17.009‘9t
4.414‘-I0

1.070.935'88
80

20.539‘,ñ5

3.267.819'48 
17.721*26 
4.3-29*62 

2.918.J5VU 
-240.986*23 

36.234*15

»
»
>

*326-03

3.267.819*48
17.721*26
4.329*62

2.048.155*11
240.986*23
36.560*18

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

, Total de ingresos formaUxadps. . . . . . . . . .

4.88ñ.646‘71 
1.567'4 7

5.615.24,5'85 
3.450-33

326*03
4.002*60

5.615.57U38
7.452*93

4.887.2N'18 5.618.6%* 18 4.328*63 5.623.024*81
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PAGOS

CA PITOLOS
CRÉDITOS 
aillo ruad os,

Î HStrAl

PAGOS EJECUTADOS

Hasta al SC 
de Picbre. de lOOS.

PRIRTAa

Dft] 27al 3L 
de Dicbre, de tOOS,

Total dp pAf̂ ofl 
hasta di Diobre. IIK»

PRSRráF

1. “ Gastos del Ayuntamiento.. ..... ..........................
2. “ Policía de seguridad.................. .......................
3. “ Policía urbana.................................................
4. " Obras públicas.................................................
5. ® Cargas.............................................................

214.38505 
154.3 i 7*16 
355.083'62 

2.282.760'® 
1.32:.791‘51 

39.850

. 219.2a5'20 
148.343'79 
274.923-99

2.03.3.440'Oe
675.739‘Ó2

2.500

»
. ^

27*.493'88 
41.186'69 

> •

219.2®‘20 
148.3-I3'79 
274.923'99 

2.060.933‘94 
716 976'.tl 

2.500ti." Imprevistos......... ....................................................
A

Pagos por devoluciones de ingresos ..........................
7>)íai de pagos formalizados................

4.347.989'39
7.500

3.354.282'66
7.500

68.680‘57 
' >

3.422.963‘23
7.500

4.355.489'39 3.361.782*66 68.680'57 3.430.463‘23

BALAN C E

i  PRiniDim, u m  í  m m m

Terminado el ejercicio de 1908, y  siendo distintos los 
valores para el afio 1909, se concede de plazo liasta el día 15 
del mes de la fecha, para que los tenedores de sellos muni­
cipales y volantes de fe de vida puedan verificar el canje 
de los mismos, adviniéndose que no se admitirá reclama­
ción alguna transcurrido que sea dicho plazo,

Madrid á de Enero de 1909. —El Administrador, E. No­
villo.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  E .A 0 1 0

Eesumen geneml de la recaudación obtenida por el arren­
datario del imptiesto de Consumos en la semana del 23 
al 3 Í de Diciembre de 1908, según estado fecha 2 del 
aciucU, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 29 del contrato.

Posotas.

Sección 1 ."—Derechos de Consumos y  recar­
gos municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda, 502.340'9i 

Sección 2."—Arbitrios extraordinarios muni­
cipales sobre diversas especies..................  58.596'54

T o t a l ..........................    560.937-48

E X T E  A R K  A D I O

Recaudado por la Ád7ninistración municipal.
Pesetas,

Fielato de la Florida........................................ 10‘70
En el Matadero para la zona de id ................. 19'25
Fielato de Valencia.......................................... 133'89

S u m a ............................................. 163‘84

ifecaMíiacíÓTí obtenida en las sonas concertadas en los dias 
del 23 ai 3/ de Diciembre de 1908, según los datos que 
facilitan  los representantes de las mismas en cumpli­
miento de la base 8." de los contratos celebrados y partes 
remitidos por los empleados municipales de servicio en 
los fielatos.

■ ' Peeatag.

Zona de Aragón................................................ 1.240‘38
Idem de Bilbao............................................    4.198'90
Idem de la Castellana.....................................  954'40
Idein'de Segovia......................................    1.136‘84
Idem de Toledo................................................ 1,289‘51

To tal..............................  8.820'03

Madrid 5 de Enero de 1909,—El Jefe de la Interven­
ción, M, Mejgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VÍAS PÚBLICAS

En e jeeuciÓ7i durante los dias del 31 de Diciembre de 1908 
al 6 de Enero de 1909,

A C E R A S

Victoria, Estudios, Pacífico, Keyes, Santa Brígida, ca­
mino de la Elipa, y  en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas do luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

EMPEDRADOS

Bravo Murillo, travesía de San Mateo, Apodaca, Reco­
do, carrera de San Jerónimo, Delicias, glorieta y ronda de 
Atocha, Montalbáii, paseo de los Pontones, ronda de Valen­
cia, Calatrava, Rosario, ronda de Segovia, Gil linón, Alca­
lá, plaza de la Independencia, carrera de San Isidro, Santa



:ï ^^-v™ ■■ m-;.,;-;-, ' -^v -.ŷ  ■ v,-,vv : ■:■ ■ ,
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Brigida, Saa Viconte, y  en diferentes calles por el tapado 
de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

c a m ik o s

LOS camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles afirmadas.

OBRAS NUEVAS

. : Alcalá, Momalbán, verja de la Veterinaria, Augusto de 
Figueroa (trozo entre Hortaleza y  Pelayo).

' . MÁQUINAS

De servicio, una cinco dias en la calle de Rosales.

T A LLE R E S

En el de carpintería: construyendo una tribuna parala 
inauguración cid puente de la Princesa. ■,

■ En el de cerrajería: varios témpanos para la verja de la 
Veterinaria; reparación de máquinas y calzado, aguzado y 
arreglo de toda clase de herramientas. -

El de pintura: en ia tribuna del puente de la Princesa, 
En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 7 de Enero de 1909.— El Ingeniero encargado 

P. O .,  N. Amigó, . . . .

AsMtitos despnc.hados en las oyíctiins durante los días del 31 
de Dícíciníií'e de '1308-ai 6 de Enero de 1909.

IN TE R IO R

Permisos especiales de la Compañía del gas, 55; Liqui­
daciones del tapado de calas por cuenta de Compañías y 
particulares, 14; licencias cxpeciidas, 9; instancias registra­
das é informadas solicitando licencias para la apertura de 
calas, 8; partes diarios do calas abiertas, 7; avisos para 
ampliaciones de licencias, 2; asuntos tramitados, 23.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 15; presupuestos, 6; listas de jorna­
les, (i; importe de jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 720.

FO N TAN E R ÍA  ALC AN TAR ILLAS

Instancias de entrada, 43; instancias de salida, 34; ex­
pedientes de enti'ada, 61; expedientes de salida, 36; comu­
nicaciones, de entrada, 15; comunicaciones de salida, 69; 
recepción de materiales, 1; actas de recepción de materia­
les, 6; anuncios, 4; citaciones, 35; recepción de alcaiUaiú- 
Ila, 1; actas de recepción de alcnntai'illas, 3,

Madrid 7 de Enero de 1909.— El Ingeniero Director, 
P, Núñez Granés.

E n s r s - A jx r a n E

Oirás ejecufadfts y en curso de ejecución durante la semana 
del 31 de Dicte»i5re de 1908 ai 0 de Enero de 1909.

ACERAS

1. '^Eona.— Obra nueva, Manuel Silvela.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2 .  Zona.—Obra mieva, Ayala, Príncipe de Vergara y

Henil osilla, -
Conservación, Villanueva.

'' 3.“ Zona..- Obra nueva, paseo Imperial.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Juan Urbieta y  Labrador.

EMPEDRADOS

' 1." Zona.— Obra nueva, Palafux,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, Villanueva y Príncipe de Ver­

gara,
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3. “ Zona.—Conservación, Moratines y  ¡fiéndez Alvaro,
Tapado de calas, Méndez Alvaro, Palos de Moguer, La­

brador y  Martin de Vargas, . .

CAMINOS

. 1.“ Zona.—Obra nueva, García de Paredes. 
Conservación. ■
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
2. “ Zona.— Obra nueva, María de Molina y  Principe de 

Vergara.
Conservación, O’Donnell,
3. “ Zona. —General Lacy.
Conservación, en sus puntos. ,
Tapado de calas, paseo de los Olmos.

TALLE RE S

Eli el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, construcción y arreglo de ruedas de carreti­
llas, calzado de picos y arreglo de las jaulas de la Veteri­
naria y vagonetas en la ealle de Moret.

Eu el de carpintei'ia: construcción y arreglo de carreti­
llas y de dos cajones de guarda.

En el de vidriero: ari'eglo de faroles y  los tejados del 
taller.

En el de pintura: niveletas y  un carro de mano.'

MÁQUINAS

La núm, 3, el día 31, en la calle de Pedro Unanue.

OBRAS POR CONTRATA

■ Explanación del foso de ensanche desde el Hipódromo á 
los Cuatro Caminos,

Madrid 7 de Enero de 1909,— El Ingeniero encargado, 
Joaquín de Lallave.

FONTANERÍA ‘ALCANTARILLAS

05rns ejecutadas y en curso de ejeciición durante los dias 
del 30 de Diciembre de 1908 al 6 de Enero de 1909.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías,-Nueva instalación; Alcalá y Bravo Murillo,
Reparación; puente de Abadía, embarcadero dei Canal, 

Matadero público, carretera de El Pardo, puente de Sego­
via, Californias, barrio del Chnfero y  Parque de Madrid.

Fuentes.—Nueva instalación: Mercado de Ola vide, Mar­
cenado, General Castaño,

Reparación: Galileo, Ferraz, Estanislao Figueras, Mata­
dero público, plaza de Leganitos, Grafal, salón del Prado, 
Retiro, Alfonso X H  y Ave María.

Urinarios.—Traslados; plaza del Carmen.
Reparación: Norte, plaza de las Cortes, cuesta de San 

Vicente, Bareeló, Fuencarral, Nicasio Gallego, Luchaua y 
Alcalá,

Bocas de riego.— Nueva instalación: Miguel Angel, V iz­
condesa de Jorbalán. '

Reparación: plaza de San Francisco, Mira el Río, Ayala, 
Retiro y Aguila.

Alcantarillas.—Reparación: San Marcos, puente Aba­
día, Embajadores, Amazonas, Marqués de Toca, carrera de 
San Isidro y Anúeta.

POR CO NTRATA 

Alcantarillas,— Nueva construcción: Parque del Oeste,
Cuatro Caminos, Herinosilla y Mendizábai.

C A RPIN TER ÍA

Construeción de pilarotes, una mesa de despacho, colo­
cación de friso en la oficina, astíiado de piquetas y arreglo 
de banquetas y tabiques.

V ID R IE R ÍA

Desobstrucción de uua tubería de viaje; soldaduras en 
fuentes, tuberías de gas, etc,; desagües á una tubería de 
viaje y  planchuelas de plomo y ova 11 líos para bocas de 
riego.

c a n t e r í a

Labrado de losas para tapas, hacer basas de urinario, 
placas, colocación de tramtjilla de hierro para llave de 
paso, basas de pantalla de urinarios y labrado de losas 
para tapas de buzón.

n t d .i
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PINTU RA

En urinarios, verjas de fuentes, galerías y frisos en la 
oficina,

m e o A n ic a

Horquillas, soplete y  ventiladores de metal y  raodelaje 
de madera para fundir una bomba.

CE RR AJE llÍA

Arreglo do fuentes poniéndolas guardapolvos nuevos, 
colocación de una cerradura, ari'eglo de las puertas de hie­
rro del arca del viaje de la casilla de Mocliuelilios, rejillas 
para fuentes, una paiitalla de urinario, pletinas para bocas 
de riego y aguzado de piquetas y punteros,

SERVICIOS PRE8TAI108 POR EL PERSOiNAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1.911.
Idem limpias. Lisió.
Objetos extraídos, 7.
Servicios especiales privados, 2.
Idem judiciales, 1.
Reconocimiento de pozos negros, 117.
Idem de atarjeas para licencias de alquiler, 7.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 83.
Idem extraídos, 76.
Metros cúbicos extraídos, 681.
Importe, i7 i pesetas.
Número de licencias expedidas, 22.
Importe, 450 pesetas.

PARQUES Y  JARDINES

Trabajos veri/icadss en este ramo durante la semana del 28 
de Diciembre de 1908 al 3 de Enero de 1909.

PARQUE nic MADRID

Zonas 1.", 2.'̂ , 3,'̂  y  4,*̂ —Apertura de hoyos parú la 
plantación de árboles.—Limpieza de paseos, alcorques y  
regueras.—Conducción de hoja con carros al basurero.

Zona volante.— Cava de macizos.—Estaquillado de ro­
sales,— Corta de ramas secas en el arbolado.— Recorte de 
perfiles.— Conservación de los jardines de las Escuelas de 
Aguirre y plaza de ia Independencia. —Adorno con plantas 
en la Presidencia del Consejo de Ministros, Ministerio de 
Estado, y  Dispensario de Verdes Montenegro.

Estufas— Esquejado de plantas para su multiplicación. 
Plantación en tiestos.—Cava y  laboreo de cuadros.—Recor­
te de tierra de brezo,— Riego, limpieza y conservación de 
plantas.

Segadores,— Engavillado de leña y su conducción al 
depósito.

Rodadores.—Poda y chapoda de árboles en la 2."" zona.
Obras y talleres,— Construcción y pintado de bancos 

para el Parque del Oeste.—Aguzado de zapapicos y  alcota­
nas.—Construcción de cercos para la casa para la herra­
mienta en la zona. —Colocación y reembetunado de 
cristales en las estufas y cajoneras,—Arreglo de mangas de 
riego, regaderas y hornillos en las estufas:—Colocación de 
la armadura del tejado á una casa en el tercer vivero.— 
Desatranco de regueras y cañerías en la 1 " zona.— Limpie­
za de las arquetas de la toma de aguas del CánalHlo.

Elipa,— Vigilancia.—Apertura do hoyos para la reposi­
ción de! arbolado en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almádena.

Guardería.—Su servicio.

.lARDINES, PASEOS Y  ARBOLADO

Podaderes,—Poda del arbolado en la dehesa de la Ar- 
ganzuela y paseo de las Delicias.-Aguzado de estacas para 
el cerramiento de la dehesa de la Arganzuela,

Jardines,—Limpieza y  roza de alcorques y plantación. 
Apertura de hoyos en la calle del General Narváez.—Lim­
pieza y conservación del jardín de San Bernardino,

Puente de Toledo y Canal.— Poda de! arbolado y rosa­
les.— Extracción de troncos.— Apertura de zanjas para el 
seto.—Allanado y tajado de tierras, — Vigitaiicia.

Zonas I 2.” y 3.“—Limpieza en los paseos, -  Olivado 
de plantas.

Volantes,— Extracción de troncos.— Vigilancia.
Viveros,—Arranque y limpieza de plantas.-Embalado 

y depósito de plantas,—Recogida de hoja.-A llanado de 
cuadros.

Dehesa de Ainaniel,—Limpieza de pinos.— Limpieza de 
oruga en el arbolado.—Vigilancia.

Parque del Oeste. — Picado y  desmonte de tierras.—Cri­
ba de mantillo.— Porteado de tierras con volquetes y vago­
netas.— Apertura de zanjas para la plantación de arbolado. 
Limpieza de paseos y praderas.—Regularizaeión de paseos 
y praderas.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 8 de Enero de 1909,—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JU NTA  CONSULTIVA

QUINTA SECCIÓN DEL INTERIOR

Trabajos realizados en la presente semana.

Expedientes despachados, 20.
Reconocimientos practicados, 17,
Madrid 7 de Enero de 1909.— El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiñana,

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes despachados, 31,
Reconocimientos, 25.
Madrid 7 do Enero de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Aranda.

SEGUNDA SECCIÓN

Asuntos despachados en la semana.

Expedientes despachados, 4L.
Reconocimientos practicados, 34.
Madrid 8 de Enero de 1909.—El Arquitecto municipal, 

P. O., S. Gallego.

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Ouerpo de Gtiardias 
municipales en los dias del 2 al 8 de Enrro de 1909.

Denuncias,— Distrito del Centro, 102; Hospicio, 27; 
Chamberí, 20; Buenavista, .34; Congreso, 21; Hospital, 31; 
Inclusa, 21; Latina, 20; Palacio, 20; Universidad, 23. To­
tal, 319.

Servicios.— Centro, 13; Hospicio, 9; Chamberí, 2; Con­
greso, 8; liielusa, 10; Latina, 4; Palacio, 3; Universidad, 3. 
Total, 52,

Servicios prestados j)Or el Qaerpo de üombe.ros durante 
l/i semana del l .°  al 5 de Enero de 1909.

Incendios.—Día 1.” , Ventura Rodríguez, 14; se recibió 
el aviso á la una y cincuenta y  cinco minutos de la tarde 
y  se terminó á las dos y veinticinco minutos de la misma; 
consistió en liolliii de cliimenea.

Día 1.“, San Bernardo, 55; se recibió el aviso á las seis 
y veinte minutos de la tarde, y se terminó á las siete y 
veinte minutos de ia misma; consistió en un mostrador y 
varias piezas de paño y ropa hechas.
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CIABINKTB FOTOMETRIOO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público 
durante los días del 31 de Diciembre de 1908 al 6 de Ene- 

■ ro de 1909.

Nùmero de experimeiitos practioadoa.............. 45
OscilaeioQes del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 93‘49 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros,.. 98‘ 15
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................... 96'07
Intensidades parciales extrema»obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros............ ... 22‘2
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros....... ......... 24‘2
Osoiiacióa de'la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros.................. .................... .........................  41

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros................................................... .............. 50

íül papel impregnado de acetato de plomo no lia suírido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía liidrógeno 
sullarado.

Madrid 6 de Enero de 1908.— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero.

Bajas naírtj’fíi«» ocim'irfas en el alumbrado público du­
rante los dias del 31 de Diciembre de 1908 al 6 de Enero

de 1909.

Distrito del Centro, 13 horas y 15 minutos; Hospicio, 142 
horas y 55 minutos; Clianiberí, 1.770 horas y 55 minutos; 
Bueiiavista, 423 horas y 10 minutos; Congreso, 92 horas 
y 40 minutos; Hospital, 178 horas y 36 minutos; Inclusa, 88 
horas y 45 minutos; Latina, 192 horas y 40 minutos; Pala­
cio, 224 horas y 65 minutos; Universidad, 81 lloras y  25 
minutos. Total, 3.209 horas y 15 minutos.

Día 1.“, Sagasta, 28; se recibió el aviso á las siete y  cin­
cuenta y  cinco minutos de la tarde, y  se terminó á las ocho 
y veinticinco minutos de la misma; consistió en un montón 
de trapos. .

Día 2, plaza de la Independencia, 10; se recibió el aviso 
á las seis y  treinta minutos de la tarde, y  se terminó á las 
siete y veinticinco minutos de la misma; consistió en un 
pie derecho y parte del tramo de escalera.

Día 3, Cruz Verde, 1; se recibió el aviso á las cuatro de 
de la madrugada, y  se terminó á la cuatro y quince minutos 
de la misma; consistió en una cama.

Día 5, Amparo, 111; se recibió el aviso A la una y  trein­
ta y cinco minutos de i a madrugada, y se terminó á las 
tres y cincuenta y cinco minutos de la misma; consistió en 
el cobertizo de solar y parte de la armadura de un alma­
cén de Maderas.

Día 6, Mesón de Paredes, 84; se recibió el aviso A las cin­
co y cincuenta minutos de la madrugada, y  se terminó á, 
las seis y  cincuenta y cinco minutos de la misma; con­
sistió en un brochal, tres pares de armadura y  un pie de­
recho.

Día 6, Pasaje de Murga, 6; se recibió el aviso á las cua­
tro y  cuarenta y cinco minutos de la tarde, y so terminó A 
las cinco y diez minutos de la misma; consistió en liollíu de 
chimenea.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el A r­
quitecto Jete, 6; ídem id. por ios Jefes de zona, 8; ídem id. 
por los capataces, 9. Total, 23.

Madrid 7 de Enero de 1909.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

d ir e o c iOn  d e l  a l u m b r a d o  p u b l t o o

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las cinco y  quince minutos 
de la tarde, hasta las seis y treinta minutos de la mañana, 
durante los citados días.

Inspección general de carruajes y tranvías.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 2; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 1; denuncias por faltas al reglamento de 
Cari'uajes, 30; oficios dirigidos á la «Unión de Cocheros»,.!; 
altas y bajas de cocheros, 20; volantes de citación, 10.

"ENENCIÁS DE ALCALDIA

Juicios celebradosf visitas giradas y comisos verificados en 
los dÁas del 2 al 8 de Enero de 1909.

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcal­
día de Chamberí, Inclusa y Palacio,

No se han recibido datos de las del Centro, Hospicio, 
Euenavista, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

BENEFICENCIA

CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DE LA INCLUSA

Cojiswífa especial de ginecología.—Resumen estadístico 
del mes de Diciembre de 1908.

Enfermas del mes anterior.........................    58
Idem del actual....................................................... 18

T o t a l .............................. 76

Curadas.......................................................................  20
En tratamiento.................................   56

' T otal ............. ......... 76

ENFERMEDADES

Vulvo-vaginitis.......................................................  1
Fístulas uro-genitales......... ....................................  1
Rasgaduras del periné,.........................    1
Col póceles..................................................................... 4
Metritis aguda......................................................... i
Metritis intersticial crónica...................................  3
Endometritis beinorrágica......................................  7
Idem catarral............................................    2
Metritis del cuello ......................................................  4
Atresias y estenosis del cuello............................. . 3
Antedesviaciones uterinas......................................  7
Eetrodesviaciones........................................................  8
Laterodesviaeiones...................... - ............  .........  3
Prolapso del útero....................................   2
Fibromiomas uterinos............................................  2
Cáncer del útero......... .........................................    6
Salpingitis,...........................................    4
Ovaritis.,......................................................... . . .  3
Anexitia.......................   11
Pelvi-peritoDÍtis..........................................   2
Idem celulitis............................................    i

, T o t a l .......................... 76

OPERACIONES

Legraciones.............................................................  5
Perineorratias.........................................................  l
Histeropesias abdominales .....................................  1
Laparotomías por anexitis..................................... 1
Excavación por cáncer..........................................  4

T o tal........................... 12
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CASAS DE
MerTÍcios prestados por*£! pL-rsoiial faca Ita tir

o ¡ Kxistencia del año anterior, 
S  Idem de) actual..................

T o t a l .

Cucados,. 
Aliviados. 
Muertos...

.2 Cesacióndelaasis- Pase á la consulta—
nnn . Ordenes superiores...
P  ....... ( Traslación al iiospital

Quedan en tratamiento.

T o t a l .

Enfermos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Reconocimiento de enajenados.............

T o tales .

Existencia del año anterior. 
Idem del actual....................

T o t a l .

Curados. 
A liviados, 
Muertos.,,

® Cesacióndelaasis- i Pase á la consul ta ,..
tencia Dor i Ordenes sufieriOres..

P ........ I Traslación al bospital
Quedan en tratamiento

T otal

Enf( rmos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Uecoiiocimiento de enajenados.

T otales ,
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( Voluntarios.

Asistencia á embriagados.
Sarampión. . . . .  . .
Escarlatina........
Coquetii h e .......

Infecciosas! 

contagiosas)
Palúdicas...........

Enfermedades. ^

Comunes..

Afecciones.

Tuberculosis..........................
Otras......................................

í Circulatorio....
Localizadas R f  P^atório.... 

DII oí I Gènito urinario.
Locomotor.......
Cerebro espinal
Digestivo........ .
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U N I V l i a S I D A t )

C Ï T A  B E R 1 ■ B U K N A V i S T A C 0  N G Jì K S 0

. ISeïo. Estado. Tempe ramento. H Seto, EsUdo« Temperamento. H Seto, Estado lemperamenlo, Q

Ï
B

c»V

?

â
1 1 ha

Ï

'-i

a*
1

Î
s

s

Pi to

Î 8 10 5 10 3 1 4 13 1 8 5 12 8 7 3 A 5 13 18 2 4 2 1 3 A 1 5 6

Jd 52 22 9 8 20 55 8 3 17 21 21 11 6 6 6 2o 38 26 38 30 23 11 6 15 43 64

| lb 55 57 32 12 9 24 68 101 23 ■ 3 i 29 18 9 6 11 3Q 5 ¿ 28 42 32 24 14 6 16 48 _______ 70

I 37, 31 39 18 6 9 16 38 63 12 14 16 7 3 A 4 22 26 17 24 21 12 8 4 9 28 41

1 A 1 n >0 A 1 1 1 2 A 1 2 A 2 1 3 0 A A 2 A n l 1 2

1 3 4 3 3 1 A V 7 7 3 1 2 1 1 A 2 2 4 I 3 2 19 2 A 2 4

1 ^
1 2 2 A A A 4 4 A 2 1 1 A A a A 2 1 2 A 3 A ! A 2 3

1 ^ A }) A A A A 10 A A A » A » A » A )) A A A » » A A A A

In 6 2 2 2 A 1 5 6 2 A » A 2 A i 1 2 n 1 A 2 i A A 3 3

12 11 6 3 ì> 7 13 20 5 14 lo s 1 6 A 13 19 5 12 9 0 3 1 4 12 17

I 46 55 57 32 12 9 24 68 101 23 33 29 18 9 6 11 39 56 28 42 32 24 14 6 16 48 70

| 4 o 49 52 32 i l ' 44 30 21 95 36 45 50 24 7 22 9 50 81 2 21 15 6 2 1 5 17 23

| l 4 11 25 » $ 9 8 s 25 10 » 10 )> A » 0 10 10 13 15 28 A 19 2 8 18 2 8

Î ï ) » )J » A A A A A A n A A » A A 10 A Vi A A A A 4 A A

Ite 115 134 64 23 62 62 9 7 2 2 1 69 78 8 9 4 2 16 2 3 20 99 147 43 78 75 30 16 29 53 121

^Wedades asistidas dnrante cl incs.

cqngheso HOSPITAL in c l u s a r.^TlNA 1 PALACIO UNtVKIlStOAD 1 T O T .A l .

V* !1. total V. 11. TalAt V. IL TOTXt. V. 11. TilT*L V. Et. TOTAL V. [I, TOTAL V.- U, roTit,

i 32 75 107 71 49 1 2 0 74 61 135 95 95 Î9Û . 58 61 119 57 72 129 - 549 649 1.193
46 50 96 29 34 63 70 58 128 19 17 36 45 52 97 39 63 102 44.Ì 510 953
38 27 Ó5 21 47 65 38 24 62 27 31 ,jS 18 21 39 19 39 ■ 58 2S9 274 563

1 A 1 15 24 39 » U A 21 25 46 A A 9 U 1 l 49 57 106
18 1 19 27 18 45 28 6 34 14 11 25 4 2 6 9 4 13 158 54 212

1 A 1 i> 4 6 2 A 2 2 9 4 7 9 16 4 2 6 20 18 38
A l 1 3 1 4 » 2 2 18 2 0 38 1 1 2 A , I 1 22 27 49

» A A A A A A » A li A A A n A A A 1 1 2

1 A l A A A 4 l 5 A A A » 1 1 A i 1 6 3 9
A A A 4 3 7 L A 1 A A, ' A A A » ÿ A A 5 3 8

A 1 1 1 2 3 A 1 1 A A A 1 A 1 i 1 2 À 5 9

A A A A A n A 1 1 » A A A 1 19 I 1 n 4 4

A 1 1 A A A A n 2 6 8 2 3 5 I) )) » 4 1 2 16

A 4 9 4 1 5 10 7 17 2 2 4 3 4 7 27 .21 48

4 6 i o A A 5 6 1 1 3 6 9 1 2 8 8 16 29 34 63
1 ij 1 2 3 1 4 5 25 IO 35 1 1

rä
6 4 10 42 25 67

6 12 18̂ 13 17 30 13 17 30 15 26 41 5 7 12 16 28 44 86 120 206
3 3 ' 9 2 4 3 A 3 » 1 1 4 6 10 12 18 30

Í 9 1 0 4 2 6 n 5 7 1 A 1 8 4 12 22 25 47
1 I 2 A 1 1 0. 2 1 3 3 2 O 6 5 11 17 16 33

11 i l 22 iS 12 27 3! 32 63 21 22 43 5 4 9 37 29 66 139 136 275

2 A b' 4 4 8 3 4 7 4 fL b 6 5 U 13 6 19 42 38 80

1 A 1 » 0 » » 2 2 a A A 1 A 1 5 8 13 11 14 25

A " A Ò d A^ ìì •a 11 A K) A A A ■ \> >1 » A A A A A

163 195 338 213 2 2 2 435 281 2 2  > 506 283 28.5 568 Ib i 175 336 235 287 522 1.977 2.064 4.041

U n  ' m i i M t i' Il
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tüervicios prestados en la  semana del ^ a l S de Kiiero de 1900.

FACULTATIVOS

CLUSE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio.
Idem en consuita genera!........
Idem en las enfermedades de la

mujer..........................
Idem en la especial de ñiños,.
Idem en ia Id. de la vísta .......
Operaciones de la Id. Id........
Accidentes socorridos ppr ios

Médicos de guardia................
Partos y abortos asistidos....... .
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres,. . ; ...........  ,
Idem de niños para los colegios^

T otal  .

DISTRITOS

Ptnlrt. 11ds|I(Ío. Cbinlieri Bntnaiislt. CragríSO. lio&pllíil. lielíisa. bltiDa. Pilado. UDíraraidad. T O T A L

8 11 2'J I7Ô 7 59 ^ * 34 45 21 383
9 9 24 40 12 129 » 69 4ó 15 353

» P » * 9 9 9 9 » 2 » 1

> 9 9 > > 9 9 » 155 » L56
» 9 9 • 29 9 9 » » 9 3 8
> 1 b > ' 9 9 9 9 9 1

r : o 52 72 39 ■ 74 127 1.51 m 9 746
» 1 9 2 > 8 » 2 1 9 14

2 ' 1 9 » 9 9 9
1
l 9 9 3

1
L 9 > 9 9 3 9 1 9 9 5

9 b * 9 9 9 9 » 9 9 9

uo 83 129 255 122 325 i) 2 5 8 S i9 38 L711

A D M IN ISTR ATIVO S

DLUi PE LPS SEITICIÍS CPIPiDIDtí

Medicinas....................
Aparatos ortopédicos..

I Burras . . . .  
Leche de Cabras. . . .

I, Vacas......
Pensiones de lactancia.

Pan..........
Carne.......
Tocino . . . .  
Garbanzos.Víveres..

comestibles.

Carbón.
Mantas.
Mantones.

Ropas..,
Camisetas.. 
Toquiilas .. 
Sábanas... 
Camisas.... 
Envoituras. 
Jergones. •• 
Vestidos....

T o t a l .

NÚMERO DE PERSONAS SOOORRIDAS POR DIST’ RITOS

((BlD. llospido. tliiiiberi. BaiDiilali. Boapllal. Jndisi. lillDB. Palada. (¡aiferiiilij. total

17 30 • 199 59 9 211 240 72 46 874
2 1 1 t) 9 2 9 » 9 9 8

• » 9 9 È 9 9 T) 9 9

9 9 9 9 9 9 9 • 9 9 9 9

9
rt 6 4 6 O 1 'Î 189 » 210

5 5 > 6 6 15 13 9 6 56
87 28 51 459 19 93 34 ■ 1) 163 200 1.139
87 23 51 459 19 93 34 9 163 * 939
87 28  ̂ 5i 459 19 93 34 10 ló8 > 939
87 28 51 459 19 93 34 TÇ» 168 » 939

9 » > * > 835 » > 1 836
9 » 400 9 9 9 > » > 400
87 28 51 459 19 93 34 TO 163 > 93«
47 « 40 9 » > > > 10 97
30 9 9 9 9 9 > 9 9 » 30
47 9 9 9 9 9 9 9 9 > 47

læ 9 9 9 9 1 9 9 1 > 138
43 *■ 9 9 * » • » 9 43
3 9 9 40 9 9 9 > 1 6 54

> ■ 9 9 9 > 9 9 9 » 3 3
» » 9 i ■ 9 » 9 9 4 5
, . 9 2 9 9 9 9 » i 3
> > 9 » 9 9 9 > 9 1 1

772 178 ■ 851 2.449 107 1,581 424 7> 1.10,1 277 7.750

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS 

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de guias.

PERIODOS

CLASES DE GANADO
lUPOKTR

psaiTAi
Va,cuDo,

A 0*15 jJÍflff,
Rastras 
de fdem,

A O‘fU p¡a».
Cabatlfir,

A 0*J5 piar.
Mular.

A 0U5 ptíU.
AsaaL 

A 0*10 pUt.
CARROS 

A 0*i5 plat.
GUÍAS 

A 1*50 pta*.

Día 30 de Diciembre de 1908....................... 55 9 9 9 9 9 9 8‘25
Día 3 1 ........................................................ bS 2 45 130 40 14 2 47‘ 15
Día 1,“ de Enero de 1909............................ 61 9 9 9 9 9 " 9 9‘15
Día 2........................................................... 69 9 9 9 9 9 > 10'35
Día 4........................................................... 100 y 9 9 9 9 > 15
Día 5 .......................................................... 54 9 9 > > 9 > 8‘10

To tal......... ..................... 407 2 43 130 40 14 2 98

i

N o t a ,—Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

liñeaudacián por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias 30 y 31 de Diciembre de 1908, y su
comparación con igual período del año in terior.

K . E S E S m i L O  g i :e i A .  E -a io © iNfíRBSOS 
por degOcHc

Peaetas^
íKtns eneoLi.inAi sf Lí irmafa 

1 RF fOükt PBljonn RRL iüe AFTFaroB Vacas, Tititr». Lisares. téchales Cerda, Viosí, Terneras. Lanares. Lechales. Cerda,

flOfl................... ............................. 492 96 511 1 1.175 i 14,497*3 4.578
8.814

5.818*2 4 125,486*5
158.947*5

3 041*50
907 ................................ 674 JS9 745 1,555 149,523'5 9.0R‘2 ; 7,542*50

1 4
¡ E n m e» '« '. ;:::;:;;:;; 182 96 2M 180 54,850*7 4,1-56 5.226 f5.Í6! i.W l

DsaeLtAUii RF fl ifie 
r 10 noMPiHASiÓF

pjoa .......................................... 80,9^2 1D.8S2 278,149
2S8.950

5.tm
1,750

50,fiso i6,o69 645S 935,660*5 2.90i3.75l'l 55.522‘B
10,458*4

5,153.297 617,011*70
630.872*50í m ................................................. SI.'iSl aa.lfii S1.47:i iB.Ti2 65J‘fi 1,009.528 2,816.79.̂ *8 5.M i.727

S,2G1 ■ 97.Ü09'3 85.957*3 2̂ 1.86 i‘ 3m a n e ta . .  \ 555 5.Ü79 10,3üt 622 t5.6G7'j 2Ü.4M 12.960*30

Precio del ganado.— El precio dei kilogramo en la semana fué de 1‘30 á 1‘61 pesetas el vacuno, de 1'52 á l'8ó el lanar y  
de l ‘ G4 á 1'79 e! de cerda.

Pi-ocedencia del yuííarfo.— Madrid, 42 vacas, 16 terneras, 111 lanares, nn lechal y  175 cerdos; Avila, 250 vacas, 80 
terneras, 265 lanares y 400 cerdos; Badajoz, 200 vacas, 135 lanares y 600 cerdos.

Reses desechadas en vida.— Vacas 5.
Reses al quemadero.— Vaca, 1; cerdos enteros 7 y  las partes musculares de 5. .

PRECIO MPIDIO EN PICAZA

en los días del 2 al 8 de Dnero de 1008, de los artículos 
gue á continuación se expresan:

A R T ÍC U L O S

UE2CAD0 
i í  1> Ciliada.

Air i  ícui.os
1ÍS2CAD0 

de U
UESOADC

Se
UoaU&9«9

EtT PLAZA
\it

CAHNBH T OKASAS
kÍlo>.

Carnerr>f id ,« ........
Ternfirn, id ,- , , , , ,  • 
Tocino^ fd - ,,,,,,,,.

ld„..... ...
Loini>i id,.. 
Uautecn, fd ..,,.,,. 
CborÍEOs, docena,.
Cabrito&> uno........
CordoroBf id ..,, ..

AVES Y  CAZA
UHlliiittB, una.., 
PicboneH} p a r .,.. 
PaLoinmcjs, id ,,,, 
Pordícofi, Id , , , . , , 
PAjAroBf docena. 
Oh.ociiaBf par 
ConejOB, id.i 
Líobi'cB, fd. 
Aveipias.

PK 80A U 08  Y MAlUtìCOb
Meriuíiar k ilo 
S^ardinas. id 
Besugos, id 
Pajoles, id 
Gammaros, Ld 
SalmorketiOSj Id 
Alm ojaSfid , , 
Langontasi nna^ 
Congrio, k ilo  
Dontonee, id 
Salmón^ Id. 
Lenguados, id 
Pesoadillas, id  
Lubinas, id 
Anguilas^ id 
Angolas, fd 
Tni-bó, id,
A tú n ,id  
Corvina, id  
LangoBtinoSf id. 
Percebes, id 
Mero, id 
EscabeoUo, id 
Cigalas, id, 
Quiscas, id

L iUUWBUt t ì ,  Fl lUTAtì  Y VZK DL RA t
Barbani&os, kilo,,., .............................
Jndiasi Id............. ..................
Arro^, id ....... .......... ..................

telata Patettít̂ Peaetai.

1‘90 ;*B0 T90
1*70 2'15

2'96 2‘90 2*Ü5
a*85 2*lit) 2‘KI
S'BO 3*75 4'26
2‘7ü 2*iX) 2*10
• Ü‘20 t
t 3*25 >
• 6'ÍÍ5 >
* » >

B*76 3̂60 >
‘i“25 , p
1‘es 2'70 t
• a‘io *
p 1*BÜ p
» 3*40 p

*
* 4'75 «
> » »

1*75 I'30 >
1‘06 ÜW *
l'bíá 1 10 t
2̂25 I'dd p
2*75 a*45 >
3*50 tì‘BU >
l'io U*tìB> 4 >
2‘25 l‘ü6 *

* > •
• > •

e‘60 1‘00 >
*¿‘2U l ‘I0 >
0'6C i »
> 1'’20 i

» ^ »
V 1 i
> • »
> l'SS t

7‘60 tí*25 •
a‘25 1‘76 •
1 1*25 *
• 2‘76 k
• * >
* > »

» > IRQ• * 1 ÍI'PO
» 1 • 1 jtao

Lentejas^ kilo,.
Patatas, fd .......
Tom ates, id 
Ijimones, c ien to .,,
Naranjas, id . , .......
Frutas, Itiio,, 
Verduras, Id* ,. ,. 
.ludias verdea, id.. 
Pim ientos, oJento. 
Molonest kilo 
PlAtanos, ca ja ,,,..

ílO M lU ISTN íI.E ií Y  J.lQÜHHífi
Carbón v e g e ta l,k ilo . 
Idem mineralj id ., , . ., 
Idem (le cnk] td ,, , , . , .  
Petró leo , l i t r o . , , , . . . .  
Áceitie, i d , . . , . 
V ino, id ......................

v A tu o e
Huevos, ciento,. 
Jabón, k ilo ,.,,,. 
Pan, id ...............

Pai&tai*

0“2i 
4'ai 
4
O'SS
0*12
0‘20
4'75
0*35

25

UEECADO
de

1«8 UoBÍ9iise&

Peietm.

S17 PLAZA

Peteifia.

0*380‘20

]2’25

0‘4fi

12*60

0*05
0‘14

0M9
0*08
0*09
0*88
1‘85
0*45

1*10
0*U

CEMENTERIOS

Jjí/níiMncío)ies desde el 31 de Dicte mí) re ííe 1008 al 6 de~ 

Enero de 1009, y en igual periodo del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

UEimmiimuuü
»S-1M9 ii»o » I»07 i»o o 1U03 lUUl

Nuestra Sra.de la Al-
328 ■mudena................. 310 234 342 283 412

San Justo................. 22 12 16 ló 20 19
San Lorenzo............. IS 17 19 35 33 11
Santa María............. ñ 4 8 6 8 16
San Isidro............... 4 . . ' i 7 5 ■ 7 3
Civil......................... 6 a . 2 11 3 1
Británico.................. a » a > > a

3^5 .267 394 345 433 378

Fetos inhumados en
el de Ntra. Sra. de

28 32 22la Almudena ,. .  .. 28 29 17

Impreiiia Municipal,


